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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

06006152

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección de Marketing

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección de Marketing por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 24 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección de Marketing por
la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

Especialidad en Aplicaciones de Marketing

Especialidad en Comercio y Ventas

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Comunicación 12.

Especialidad en Aplicaciones de Marketing 12.

Especialidad en Comercio y Ventas 12.

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06006152 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT8 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT10 - Compromiso ético en el trabajo.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT14 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

CT18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales (igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad,...).

CT19 - Sensibilidad hacia los valores democráticos y hacia los valores propios de una cultura de paz.
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CT11 - Capacidad para trabajar en entornos de presión.

CT16 - Iniciativa, espíritu emprendedor y liderazgo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar y desarrollar investigaciones de mercado, incidiendo en la correcta utilización de las escalas de
valoración para la medición de las variables de interés, la elaboración de cuestionarios y el diseño de la muestra.

CE2 - Capacidad para el análisis (univariado, bivariado y multivariante) de datos procedentes de encuestas mediante software
especializado (tipo SPSS) y para la elaboración de informe final de conclusiones y recomendaciones.

CE3 - Capacidad para identificar las principales influencias externas e internas que inciden en el proceso de decisión de compra del
consumidor y para identificar los principales modelos teóricos sobre comportamiento del consumidor.

CE4 - Habilidad para identificar y valorar los cambios en el entorno de marketing.

CE5 - Conocimientos para establecer objetivos comerciales y evaluar su nivel de cumplimiento

CE6 - Conocimientos para identificar, evaluar y seleccionar estrategias de marketing.

CE7 - Habilidad para crear, mantener y modificar la identidad y el valor de marca y su contribución al capital intangible de la
empresa.

CE8 - Conocimientos y habilidades de negociación para la creación y mantenimiento relaciones de colaboración con los agentes del
canal.

CE9 - Capacidad para planificar y llevar a cabo campañas publicitarias.

CE10 - Capacidad para diseñar e implementar planes de comunicación que integren de manera coherente las distintas herramientas
de comunicación.

CE11 - Capacidad para diseñar la estrategia de distribución y para llevar a cabo la gestión integral y la toma de decisiones en la
empresa comercial.

CE12 - Capacidad para diseñar, planificar y dirigir acciones de marketing en el entorno de la Web 2.0.

CE13 - Capacidad para diseñar estrategias de marketing digital a partir de las nuevas características y herramientas que el mundo
digital ofrece (inmediatez, interacción, personalización, medición a tiempo real...)

CE14 - Capacidad para localizar fuentes de información bibliográfica y sindicadas que permitan desarrollar investigaciones "desk
research"

CE15 - Capacidad para dirigir los procesos de innovación en las organizaciones, a través de la identificación y evaluación de las
distintas opciones disponibles en cuanto a tipos de innovaciones y momentos de introducción en el mercado.

CE16 - Capacidad de relación con el resto de departamentos de la empresa y desarrollo de una visión sistémica de la misma y un
enfoque estratégico de la dirección.

CE17 - Desarrollo de una visión estratégica global e integradora de los problemas empresariales y capacidad para afrontarlos.

CE18 - Capacidad para gestionar eficientemente la variable precio y adaptarla a distintos entornos de mercado, a través de métodos
de fijación de precios orientados al mercado, la competencia y los costes

CE19 - Capacidad para la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en el desarrollo y defensa ante un tribunal de un
trabajo original realizado individualmente.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Según la normativa de admisión de másteres oficiales de la UEx, en desarrollo del Real Decreto 1393/2007.

Requisitos de acceso

Titulaciones siguientes, así como aquellas de contenidos similares a las referidas:

- Grado en Administración y Dirección de Empresas,

- Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado,

- Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas,

- Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales,

- Grado en Economía,
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- Licenciatura en Económicas,

- Grado en Turismo,

- Grado en Comunicación Audiovisual,

- Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos,

- Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas.

- Otras titulaciones que permitirán el acceso al máster, cuando acrediten que el estudiante ha cursado al menos 12 créditos ECTS en materias relacio-
nadas con la gestión empresarial y económica, son las pertenecientes a las ramas de Ingeniería (Ingeniero Industrial, Ingeniero Técnico Industrial, In-
geniero Técnico en Diseño Industrial, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola, entre otras, o graduados en titulaciones equivalentes).

Criterios de admisión

- El orden de prioridad vendrá dado por la nota media del título de acceso, escala numérica de 0 a 10 con tres decimales.

- Se reservará un 20% de las plazas disponibles para quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación de
convenios nacionales o internacionales entre Universidades o convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura.

- Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100,
así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes
asociadas a circunstancias personales de discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
normalización educativa. El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada
comunidad autónoma de procedencia del interesado.

Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y
Títulos Propios en la web de la Universidad de Extremadura.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC), se han diseñado el Proceso de Orientación al Estudiante (POE) y el Proceso de Gestión de
la Orientación Profesional (POP). En los mismos se recogen directrices sobre cómo llevar a cabo la orientación académica y profesional de los estu-
diantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orientación se desarrolla en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de
las diferentes oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante:

- Portal de Empleo de la Oficina de Empresas y Empleo, encargado de poner en contacto a empresas y profesionales que buscan empleo.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo), cuyas principales funciones son: fa-
vorecer la inserción laboral de los estudiantes, alumnos de postgrado y titulados de la Universidad de Extremadura, formar al universitario en estrate-
gias relacionadas con la búsqueda de empleo y elaboración del currículum, y fomentar la cultura emprendedora como medio alternativo de inserción
profesional.-

- Oficina de Cooperación Universitaria al Desarrollo y Voluntariado, que responde a la necesidad de poner en marcha acciones que favorezcan la in-
corporación de valores como la solidaridad, la justicia, el desarrollo y la cooperación, así como de promover la responsabilidad corporativa, el compro-
miso y la participación social de la comunidad universitaria extremeña.

- Unidad de Atención al Estudiante, cuyo objetivo es garantizar la inclusión de los estudiantes con discapacidad y/o con necesidades educativas espe-
ciales en la Universidad, garantizando la igualdad de oportunidades y procurando la adaptación de los procesos de enseñanza a sus características y
necesidades.

Así mismo, existen programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como el Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT).

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos. Su principal objetivo es realizar un seguimiento personalizado de los estudiantes
y acompañarlos en la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacio-
nar y unir los diferentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, flexibles, con criterios propios y con capacidad autoformativa y
de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.
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- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

El Plan de Acción Tutorial del Centro contiene tanto acciones individuales como grupales y puede consultarse en el siguiente enlace:

http://ecouex.es/plan-de-accion-tutorial/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

A priori, no se contemplan enseñanzas o experiencias laborales o profesionales concretas reconocibles. No obstan-
te, en función del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, y de la Normativa de reconoci-
miento y transferencia de créditos de la UEx, podrán ser objeto de reconocimiento estas actividades.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
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Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.
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7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
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Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
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Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
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rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades de carácter principalmente teórico

Actividades de carácter principalmente práctico

Prácticas en aula de informática

Trabajos individuales presenciales

Estudio autónomo

Trabajos individuales no presenciales

Trabajos en equipo

Evaluación

Tutorías de seguimiento

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Juegos de simulación de marketing

Realización de búsqueda de información relevante para llevar a cabo un análisis estratégico del entorno

Búsqueda de información sobre documentos de RSC, artículos especializados, etc.

Creación de bases de datos para el procesamiento de datos de encuestas

Comentario de artículos

Realización de reseñas

Trabajos en equipo e individuales orientados

Acceso a las web de empresas e instituciones para el análisis de las variables del marketing y las actividades de RSC desarrolladas

Visualización y análisis de anuncios publicitarios y campañas de comunicación

Análisis de datos de encuestas

Búsqueda de información para la realización de un plan de comunicación de un producto o empresa determinada

Análisis de medios

Debates

Diseño de investigaciones sociales y de marketing

Diseño de un plan de comunicación para lanzamientos, reposicionamientos y gestión de crisis

Diseño de un briefing y un contrabriefing

Redacción de comunicados de prensa

Controles escritos

Tests de autoevalución

Realización y revisión de exámenes

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades prácticas

Trabajos dirigidos

Controles escritos

Examen final

Presentación y defensa públicas del Trabajo Fin de Máster
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5.5 NIVEL 1: Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Estratégico del Entorno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Estratégico del Entorno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre la Dirección Estratégica de Marketing.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.
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Interpretar la información sobre los mercados para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas sobre el análisis a corto y largo plazo de los mercados y poder extrapolar conocimiento a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas que se puedan dar en los mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Visión global del proceso de dirección estratégica de marketing para enmarcar la importancia del análisis estratégico del entorno y la creación de un
Sistema de Vigilancia/Monitorización del Entorno.
¿ Habilidades directivas para la dirección estratégica.
¿ Definición e identificación de los factores claves de vigilancia del entorno.
¿ Definición, delimitación y valoración de mercados: mercado de referencia, relevante y mercado-meta. Métodos para la estimación y previsión de la
demanda.
¿ Análisis de modelos del comportamiento del consumidor.
¿ Análisis de la estructura competitiva: la competencia ampliada y los métodos investigación para la identificación y evaluación de los competidores
(bases de datos, grupos estratégicos, matriz producto-mercado, matriz de cambio entre marca, mapas de posicionamiento, método de sustitución en el
uso, etc.).
¿ El diagnóstico de la situación: matriz DAFO, el Reloj Estratégico de Bowman y desarrollo de matrices de cartera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Actividades prácticas

Permiten evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como la aplicación de conocimientos adquiridos previamente sobre: el proce-
so de dirección estratégica, la realización del plan de marketing, el análisis del entorno de la empresa y el diagnóstico de la situación, entre otros.

b) Trabajos dirigidos

Los trabajos dirigidos a desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto de responsabilida-
des y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y la interpretación
de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.

c) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias a adquirir por parte del alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT14 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

CT18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales (igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad,...).

CT19 - Sensibilidad hacia los valores democráticos y hacia los valores propios de una cultura de paz.

CT11 - Capacidad para trabajar en entornos de presión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para identificar las principales influencias externas e internas que inciden en el proceso de decisión de compra del
consumidor y para identificar los principales modelos teóricos sobre comportamiento del consumidor.

CE4 - Habilidad para identificar y valorar los cambios en el entorno de marketing.

CE5 - Conocimientos para establecer objetivos comerciales y evaluar su nivel de cumplimiento

CE6 - Conocimientos para identificar, evaluar y seleccionar estrategias de marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de carácter principalmente
teórico

18 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

10 100

Prácticas en aula de informática 4 100

Trabajos individuales presenciales 25 100

Estudio autónomo 55 0

Trabajos individuales no presenciales 25 0

Trabajos en equipo 10 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios
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Estudio de casos reales

Realización de búsqueda de información relevante para llevar a cabo un análisis estratégico del entorno

Trabajos en equipo e individuales orientados

Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 30.0

Trabajos dirigidos 10.0 30.0

Controles escritos 60.0 70.0

NIVEL 2: Investigación de Mercados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre la Investigación de Mercados.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas de Investigación de Mercados y capacidad para extrapolar el conocimiento a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Análisis del control de la muestra, porcentaje de respuesta y tasa de incidencia y su incidencia en el coste y tiempo necesario para el desarrollo del
trabajo de campo en estudios por encuestas.
¿ Errores de respuesta y por falta de respuesta en la investigación por encuesta: Técnicas de estimación y ajuste.
¿ Elaboración de escalas multi-item
¿ Fiabilidad y validez de escalas de medición.
¿ Codificación y diseño de bases de datos para encuestas mediante paquetes de software estadístico.
¿ El ciclo de la investigación comercial: pruebas de investigación de productos, pruebas de investigación publicitaria, estudios de seguimiento del mer-
cado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Actividades prácticas

Permiten evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como la aplicación de conocimientos adquiridos previamente: el diseño de
una investigación de mercados, el diseño del cuestionario y la muestra, el diseño del archivo de datos con software específico y la grabación de los da-
tos obtenidos. Permitirá también la valoración del manejo de instrumentos básicos de la investigación de mercados.

b) Trabajos dirigidos

Los trabajos dirigidos a desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto de responsabilida-
des y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y la interpretación
de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.

c) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias a adquirir por parte del alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

CT16 - Iniciativa, espíritu emprendedor y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar y desarrollar investigaciones de mercado, incidiendo en la correcta utilización de las escalas de
valoración para la medición de las variables de interés, la elaboración de cuestionarios y el diseño de la muestra.

CE2 - Capacidad para el análisis (univariado, bivariado y multivariante) de datos procedentes de encuestas mediante software
especializado (tipo SPSS) y para la elaboración de informe final de conclusiones y recomendaciones.

CE14 - Capacidad para localizar fuentes de información bibliográfica y sindicadas que permitan desarrollar investigaciones "desk
research"

CE17 - Desarrollo de una visión estratégica global e integradora de los problemas empresariales y capacidad para afrontarlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de carácter principalmente
teórico

25 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

21 100

Prácticas en aula de informática 10 100

Trabajos individuales presenciales 15 100

Estudio autónomo 31 0

Trabajos individuales no presenciales 25 0

Trabajos en equipo 20 0

Evaluación 3 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Creación de bases de datos para el procesamiento de datos de encuestas

Trabajos en equipo e individuales orientados

Acceso a las web de empresas e instituciones para el análisis de las variables del marketing y las actividades de RSC desarrolladas

Análisis de datos de encuestas

Diseño de investigaciones sociales y de marketing

Realización y revisión de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 20.0

Trabajos dirigidos 15.0 25.0

Examen final 50.0 75.0

NIVEL 2: Dirección de Producto y Marca

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Producto y Marca

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre las Decisiones de Producto y Marca.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas sobre las Decisiones de Producto y Marca y poder extrapolar conocimiento a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Concepto de producto y auditoría general del producto
¿ Dirección de la cartera de productos: estrategias de modificación, eliminación y ampliación
¿ Creación de una marca
¿ Decisiones estratégicas sobre la marca
¿ La arquitectura de la cartera de marcas: relación entre productos y marcas
¿ El capital de marca: concepto, medida y componentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Actividades prácticas

Permiten evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como la aplicación de conocimientos adquiridos previamente sobre: gestión
de la cartera de productos, estrategias de marca y desarrollo de nuevos productos, en función del contexto en el que desarrolle una firma su actividad
empresarial.

b) Trabajos dirigidos

Los trabajos dirigidos a desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto de responsabilida-
des y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y la interpretación
de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.

c) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias a adquirir por parte del alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.
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CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT8 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT10 - Compromiso ético en el trabajo.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT14 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

CT16 - Iniciativa, espíritu emprendedor y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos para establecer objetivos comerciales y evaluar su nivel de cumplimiento

CE7 - Habilidad para crear, mantener y modificar la identidad y el valor de marca y su contribución al capital intangible de la
empresa.

CE12 - Capacidad para diseñar, planificar y dirigir acciones de marketing en el entorno de la Web 2.0.

CE15 - Capacidad para dirigir los procesos de innovación en las organizaciones, a través de la identificación y evaluación de las
distintas opciones disponibles en cuanto a tipos de innovaciones y momentos de introducción en el mercado.

CE16 - Capacidad de relación con el resto de departamentos de la empresa y desarrollo de una visión sistémica de la misma y un
enfoque estratégico de la dirección.

CE17 - Desarrollo de una visión estratégica global e integradora de los problemas empresariales y capacidad para afrontarlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades de carácter principalmente
teórico

18 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

10.5 100

Prácticas en aula de informática 3.5 100

Trabajos individuales presenciales 25 100

Estudio autónomo 55 0

Trabajos individuales no presenciales 25 0

Trabajos en equipo 10 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Comentario de artículos

Trabajos en equipo e individuales orientados

Acceso a las web de empresas e instituciones para el análisis de las variables del marketing y las actividades de RSC desarrolladas

Debates

Tests de autoevalución

Realización y revisión de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 40.0

Trabajos dirigidos 10.0 40.0

Controles escritos 40.0 80.0

NIVEL 2: Dirección de Comunicación Comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Dirección de Comunicación Comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre las Decisiones de Comunicación Comercial.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas sobre las Decisiones de Comunicación y poder extrapolar conocimiento a contextos nuevos.

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre las Decisiones de Comunicación Comercial.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas relacionadas con las Decisiones de Comuni-
cación Comercial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Comunicación comercial y la revolución de los medios digitales.

· Publicidad: mensaje y medios.

· Planificación de medios y soportes.

· Promoción de ventas.

· Relaciones públicas.

· Propaganda y Nueva comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Actividades prácticas

Permiten aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en clase a casos reales y evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como
la aplicación de conocimientos adquiridos previamente sobre: comunicación comercial, publicidad, o promoción de ventas; sobre estrategias de comu-
nicación y todo lo relativo con las relaciones públicas y la comunicación institucional en función del contexto en el que desarrolle una firma su actividad
empresarial. Se pretende que el alumno mejore su capacidad de análisis para tomar decisiones midiendo sus resultados, riesgos y consecuencias. Las
actividades deberán entregarse en la forma y tiempo establecidos por el profesor.
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b) Trabajos dirigidos

Los trabajos dirigidos que el alumno ha de desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto
de responsabilidades y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y
la interpretación de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.

c) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias que el alumno ha de adquirir.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT8 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT10 - Compromiso ético en el trabajo.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT14 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para planificar y llevar a cabo campañas publicitarias.

CE10 - Capacidad para diseñar e implementar planes de comunicación que integren de manera coherente las distintas herramientas
de comunicación.

CE13 - Capacidad para diseñar estrategias de marketing digital a partir de las nuevas características y herramientas que el mundo
digital ofrece (inmediatez, interacción, personalización, medición a tiempo real...)

CE17 - Desarrollo de una visión estratégica global e integradora de los problemas empresariales y capacidad para afrontarlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de carácter principalmente
teórico

20 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

10 100

Prácticas en aula de informática 3 100

Trabajos individuales presenciales 24 100

Estudio autónomo 56 0

Trabajos individuales no presenciales 22 0

Trabajos en equipo 12 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Comentario de artículos

Trabajos en equipo e individuales orientados

Visualización y análisis de anuncios publicitarios y campañas de comunicación

Análisis de medios

Debates

Realización y revisión de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 40.0

Trabajos dirigidos 10.0 40.0

Examen final 40.0 80.0

NIVEL 2: Dirección de Distribución y Precio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Distribución y Precio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre las Decisiones de Distribución y Precio.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas sobre las Decisiones de Distribución y Precio y poder extrapolar conocimiento a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas relacionadas con las Decisiones de Distribu-
ción y Precio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección de Distribución:
¿ Selección de los canales de distribución por los fabricantes.
¿ Estrategia de la logística y la cadena de suministros.
¿ Gestión de la cadena de suministros: creación de relaciones
¿ Localización de los puntos de venta: marketing territorial
¿ Tendencias actuales de la distribución comercial: Canales de comercialización electrónicos B2B y B2C.
Dirección de Precio:
¿ La concepción estratégica del precio: El precio como valor percibido. Incorporación del valor del cliente y la segmentación en el cálculo del precio.
¿ Procedimientos de fijación de precios: análisis financiero, demanda y dinámica competitiva.
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¿ Estrategias efectivas de precios en el mercado, en modelos ¿on-line¿ y en modelos mixtos.
¿ Nuevos modelos de negocio basados en la fijación de precios: ¿low-cost¿ y ¿free economy¿.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Actividades prácticas

Permiten evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como la aplicación de conocimientos adquiridos previamente sobre: estrate-
gias de distribución, localización de los puntos de venta, o elección del canal de distribución; sobre relaciones en el canal de distribución, comercio in-
dependiente, asociacionismo especial y comercio asociado; y estrategias y métodos de fijación de precios, en función del contexto en el que desarrolle
una firma su actividad empresarial.

b) Trabajos dirigidos

Los trabajos dirigidos a desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto de responsabilida-
des y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y la interpretación
de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.

c) Controles escritos al final de cada bloque del programa

Se realizan al finalizar cada bloque y permiten evaluar los conocimientos teóricos adquiridos y valorar si se cumplen los objetivos planteados en rela-
ción a los mismos. Por otra parte, la inclusión en los controles escritos, no solo de cuestiones concretas, sino también de cuestiones a razonar por par-
te de los alumnos permiten valorar también la profundidad de esos conocimientos al exigirle conectar conceptos y argumentar ideas.

d) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias a adquirir por parte del alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.
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CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT8 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT10 - Compromiso ético en el trabajo.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT14 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos para establecer objetivos comerciales y evaluar su nivel de cumplimiento

CE8 - Conocimientos y habilidades de negociación para la creación y mantenimiento relaciones de colaboración con los agentes del
canal.

CE11 - Capacidad para diseñar la estrategia de distribución y para llevar a cabo la gestión integral y la toma de decisiones en la
empresa comercial.

CE13 - Capacidad para diseñar estrategias de marketing digital a partir de las nuevas características y herramientas que el mundo
digital ofrece (inmediatez, interacción, personalización, medición a tiempo real...)

CE15 - Capacidad para dirigir los procesos de innovación en las organizaciones, a través de la identificación y evaluación de las
distintas opciones disponibles en cuanto a tipos de innovaciones y momentos de introducción en el mercado.

CE16 - Capacidad de relación con el resto de departamentos de la empresa y desarrollo de una visión sistémica de la misma y un
enfoque estratégico de la dirección.

CE18 - Capacidad para gestionar eficientemente la variable precio y adaptarla a distintos entornos de mercado, a través de métodos
de fijación de precios orientados al mercado, la competencia y los costes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de carácter principalmente
teórico

18 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

10.5 100

Prácticas en aula de informática 3.5 100

Trabajos individuales presenciales 25 100

Estudio autónomo 55 0

Trabajos individuales no presenciales 25 0

Trabajos en equipo 10 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Juegos de simulación de marketing

Trabajos en equipo e individuales orientados

Debates

Controles escritos
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Realización y revisión de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 50.0

Trabajos dirigidos 10.0 40.0

Controles escritos 10.0 30.0

Examen final 10.0 70.0

NIVEL 2: Dirección Estratégica de Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Estratégica de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 9
24

85
26

11
14

55
46

71
75

37
43

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924852611145546717537430


Identificador : 4315228 Fecha : 26/09/2025

33 / 67

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre la Dirección Estratégica de Marketing y las estrategias generales de
marketing.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas sobre la Dirección Estratégica de Marketing y poder extrapolar conocimiento a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas en la toma de decisiones estratégicas de
marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Identificación de la secuencia de la planificación estratégica de marketing.
¿ Fijación de objetivos comerciales: requisitos y proceso a seguir.
¿ Estrategias generales de marketing: identificación de opciones estratégicas y valoración de su idoneidad y adecuación.
¿ Modelos organizativos para el departamento de marketing.
¿ Marketing interno.
¿ Control de objetivos comerciales y auditoria comercial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Actividades prácticas

Permiten evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como la aplicación de conocimientos adquiridos previamente sobre: el proce-
so de dirección estratégica, la realización del plan de marketing, la fijación de los objetivos comerciales y el desarrollo de estrategias generales de mar-
keting, entre otros.

b) Trabajos dirigidos

Los trabajos dirigidos a desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto de responsabilida-
des y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y la interpretación
de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.

c) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias a adquirir por parte del alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT14 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

CT11 - Capacidad para trabajar en entornos de presión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Habilidad para identificar y valorar los cambios en el entorno de marketing.

CE5 - Conocimientos para establecer objetivos comerciales y evaluar su nivel de cumplimiento

CE6 - Conocimientos para identificar, evaluar y seleccionar estrategias de marketing.

CE15 - Capacidad para dirigir los procesos de innovación en las organizaciones, a través de la identificación y evaluación de las
distintas opciones disponibles en cuanto a tipos de innovaciones y momentos de introducción en el mercado.

CE16 - Capacidad de relación con el resto de departamentos de la empresa y desarrollo de una visión sistémica de la misma y un
enfoque estratégico de la dirección.

CE17 - Desarrollo de una visión estratégica global e integradora de los problemas empresariales y capacidad para afrontarlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de carácter principalmente
teórico

18 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

4 100

Prácticas en aula de informática 10 100

Trabajos individuales presenciales 25 100

Estudio autónomo 55 0

Trabajos individuales no presenciales 10 0

Trabajos en equipo 25 0
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Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Juegos de simulación de marketing

Trabajos en equipo e individuales orientados

Visualización y análisis de anuncios publicitarios y campañas de comunicación

Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 30.0

Trabajos dirigidos 20.0 40.0

Controles escritos 40.0 60.0

NIVEL 2: Técnicas y Aplicaciones de Investigación de Mercados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y Aplicaciones de Investigación de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre las principales técnicas y aplicaciones de Investigación de Mercados.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas de Investigación de Mercados y capacidad para extrapolar el conocimiento a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de datos procedentes de encuestas mediante SPSS

· Métodos de exploración y resumen de datos (análisis univariado)

· Métodos de análisis de relaciones entre variables (análisis bivariado)

· Métodos de reducción de datos, análisis multidimensional y cluster.

· Estudios de imagen y posicionamiento de marcas.

· Valoración de preferencias mediante análisis conjunto.

· Presentación de la investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Actividades prácticas

Permiten evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como la aplicación de conocimientos adquiridos previamente: el diseño de
una investigación de mercados, el análisis de datos exploratorio, el análisis de relaciones entre variables, estudios de imagen y posicionamiento de
marcas. Permitirá también la valoración del manejo de instrumentos básicos de la investigación de mercados.

b) Trabajos dirigidos

Los trabajos dirigidos a desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto de responsabilida-
des y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y la interpretación
de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.

c) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias a adquirir por parte del alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.
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CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

CT16 - Iniciativa, espíritu emprendedor y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar y desarrollar investigaciones de mercado, incidiendo en la correcta utilización de las escalas de
valoración para la medición de las variables de interés, la elaboración de cuestionarios y el diseño de la muestra.

CE2 - Capacidad para el análisis (univariado, bivariado y multivariante) de datos procedentes de encuestas mediante software
especializado (tipo SPSS) y para la elaboración de informe final de conclusiones y recomendaciones.

CE14 - Capacidad para localizar fuentes de información bibliográfica y sindicadas que permitan desarrollar investigaciones "desk
research"

CE17 - Desarrollo de una visión estratégica global e integradora de los problemas empresariales y capacidad para afrontarlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de carácter principalmente
teórico

15 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

21 100

Prácticas en aula de informática 20 100

Trabajos individuales presenciales 15 100
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Estudio autónomo 31 0

Trabajos individuales no presenciales 25 0

Trabajos en equipo 20 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Creación de bases de datos para el procesamiento de datos de encuestas

Trabajos en equipo e individuales orientados

Acceso a las web de empresas e instituciones para el análisis de las variables del marketing y las actividades de RSC desarrolladas

Diseño de investigaciones sociales y de marketing

Realización y revisión de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 30.0

Trabajos dirigidos 15.0 25.0

Examen final 50.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

NIVEL 3: Comunicación Corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

NIVEL 3: Publicidad y Planificación de Medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre la Comunicación Corporativa y la Publicidad y Planificación de Me-
dios.
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Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas sobre la Comunicación Corporativa y la Publicidad y Planificación de Medios y poder extrapolar conocimiento a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas relacionadas con la Comunicación Corporati-
va y la Publicidad y Planificación de Medios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación Corporativa:

· Relaciones Públicas

· Introducción al concepto de relaciones públicas.

· Evolución de las relaciones públicas. La comunicación institucional.

· La investigación en las relaciones públicas.

· La planificación del programa de relaciones públicas.

· La comunicación en las relaciones públicas.

· La evaluación en las relaciones públicas.

· Como llegar al público objetivo.

· Las tácticas en las relaciones públicas.

Publicidad y Planificación de Medios:

· Concepto, tipos y objetivos de la publicidad.

· Planificación estratégica de la publicidad.

· Creatividad publicitaria.

· Estrategia de medios.

· Publicidad on-line.

· Marketing interactivo y publicidad on-line.

· Control de la eficacia publicitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la especialidad:

CO1 Capacidad de comprender y analizar, en entornos de incertidumbre y contextos más amplios, los factores y modelos teóricos de la comunicación,
aplicándolo a la resolución de problemas complejos.

CO2 Capacidad de comprender y analizar, en entornos de incertidumbre y contextos más amplios, las campañas de comunicación e instrumentos de
análisis en el ámbito de la comunicación, aplicándolo a la resolución de problemas complejos.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Controles escritos al final de cada bloque del programa

Se realizan al finalizar cada bloque y permiten evaluar los conocimientos teóricos adquiridos y valorar si se cumplen los objetivos planteados con rela-
ción a estos. Por otra parte, la inclusión en los controles escritos, no solo de cuestiones concretas, sino también de cuestiones en las cuales el alumno
ha de razonar, permiten valorar la profundidad de esos conocimientos al exigirle conectar conceptos y argumentar ideas.

b) Actividades prácticas

Permiten evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como la aplicación de conocimientos adquiridos previamente: el diseño de
un plan publicitario, la planificación y estrategia de medios, la creatividad publicitaria, y el análisis crítico de campañas publicitarias. Estas actividades
prácticas permitirán también la valoración del manejo de instrumentos básicos de la investigación de mercados y de la capacidad para la planificación
estratégica de marketing.

En este aportado se valorará igualmente la participación activa en clase. En especial, en las discusiones de los casos prácticos previstos y en la pre-
sentación de los trabajos realizados.

c) Trabajos dirigidos

Los trabajos dirigidos que el alumno ha de desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto
de responsabilidades y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y
la interpretación de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.
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d) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias que el alumno ha de adquirir.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

CT16 - Iniciativa, espíritu emprendedor y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para diseñar estrategias de marketing digital a partir de las nuevas características y herramientas que el mundo
digital ofrece (inmediatez, interacción, personalización, medición a tiempo real...)

CE16 - Capacidad de relación con el resto de departamentos de la empresa y desarrollo de una visión sistémica de la misma y un
enfoque estratégico de la dirección.

CE17 - Desarrollo de una visión estratégica global e integradora de los problemas empresariales y capacidad para afrontarlos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de carácter principalmente
teórico

40 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

20 100

Prácticas en aula de informática 6 100

Trabajos individuales presenciales 48 100

Estudio autónomo 112 0

Trabajos individuales no presenciales 44 0

Trabajos en equipo 24 0

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Comentario de artículos

Trabajos en equipo e individuales orientados

Debates

Diseño de un briefing y un contrabriefing

Controles escritos

Realización y revisión de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 40.0

Trabajos dirigidos 10.0 40.0

Controles escritos 10.0 50.0

Examen final 20.0 80.0

NIVEL 2: Aplicaciones de Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Aplicaciones de Marketing

NIVEL 3: Marketing Sectorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Aplicaciones de Marketing

NIVEL 3: Responsabilidad Social y Marketing No Lucrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Aplicaciones de Marketing

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre Responsabilidad Social y Marketing Sectorial.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas relacionados con la Responsabilidad Social y Marketing no Lucrativo y poder extrapolar conocimiento a contextos nuevos.

Resolver problemas de Marketing Sectorial y poder extrapolar conocimiento a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marketing Sectorial: Fundamentos y estrategias de las siguientes especialidades del marketing:

· Marketing de servicios y turístico.

· Marketing de productos agroalimentarios.

· Marketing ecológico.

Responsabilidad Social y Marketing no Lucrativo

· Principios para una ética en clave de excelencia.

· La orientación a las personas, aspectos clave en la Dirección Comercial.

· Revisión ética de las variables del marketing-mix.

· Los fundamentos de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC).

· Marketing con Causa

· Marketing de Organizaciones sin ánimo de lucro: Marketing ONG

· Marketing Social, Marketing Público y Marketing Político

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la especialidad:

CO3 Capacidad de aplicación de métodos y técnicas generales de marketing a la resolución de problemas complejos en entornos concretos y merca-
dos específicos, incidiendo especialmente en el marketing sostenible, el marketing agroalimentario y el marketing turístico.

CO4 Capacidad para comprender los valores éticos y morales que imperan en el mercado y guardan relación directa con la actividad comercial y la
responsabilidad social de la empresa.

CO5 Capacidad para aplicar los principios e instrumentos del marketing a organizaciones públicas y no lucrativas.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Actividades prácticas

Permiten evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como la aplicación de conocimientos adquiridos previamente sobre las dife-
rentes aplicaciones de marketing (servicios, ecológico, agroalimentario e industrial); sobre los fundamentos de la responsabilidad social de la empresa
y el marketing con causa, o las estrategias a seguir por las organizaciones no lucrativas. Estas actividades prácticas permitirán también la valoración
del manejo de instrumentos básicos de la investigación de mercados y de la capacidad para la planificación estratégica de marketing.

En este aportado se valorará igualmente la participación activa en clase. En especial, en las discusiones de los casos prácticos previstos y en la pre-
sentación de los trabajos realizados.

b) Trabajos dirigidos
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Los trabajos dirigidos a desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto de responsabilida-
des y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y la interpretación
de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.

c) Controles escritos al final de cada bloque del programa

Se realizan al finalizar cada bloque y permiten evaluar los conocimientos teóricos adquiridos y valorar si se cumplen los objetivos planteados en rela-
ción a los mismos. Por otra parte, la inclusión en los controles escritos, no solo de cuestiones concretas, sino también de cuestiones a razonar por par-
te de los alumnos permiten valorar también la profundidad de esos conocimientos al exigirle conectar conceptos y argumentar ideas.

d) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias a adquirir por parte del alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

CT16 - Iniciativa, espíritu emprendedor y liderazgo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos para establecer objetivos comerciales y evaluar su nivel de cumplimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de carácter principalmente
teórico

32 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

26 100

Prácticas en aula de informática 8 100

Trabajos individuales presenciales 44 100

Estudio autónomo 90 0

Trabajos individuales no presenciales 82 0

Trabajos en equipo 8 0

Evaluación 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Comentario de artículos

Trabajos en equipo e individuales orientados

Debates

Diseño de un briefing y un contrabriefing

Controles escritos

Realización y revisión de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 40.0

Trabajos dirigidos 10.0 40.0

Controles escritos 10.0 50.0

Examen final 20.0 80.0

NIVEL 2: Comercio y Ventas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comercio y Ventas

NIVEL 3: Comercio y Marketing Online

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comercio y Ventas

NIVEL 3: Dirección de Ventas y Gestión del Punto de Venta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comercio y Ventas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre el Comercio y el Marketing on-line, y la Dirección de Ventas y la Ges-
tión del Punto de Venta.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas sobre el Comercio y el Marketing on-line, y la Dirección de Ventas y la Gestión del Punto de Venta y poder extrapolar conocimien-
to a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas relacionadas con el Comercio y Marketing
on-line, y la Dirección de Ventas y la Gestión del Punto de Venta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comercio y Marketing on-line:

· Introducción y claves del comercio on-line

· Marketing on-line: estrategias y tácticas.

· Cómo construir un blog de marketing efectivo. Recursos bloggin

· Diferencias y ventajas entre un web site y un blog

· Desarrollar tu red profesional en entornos online

Dirección de Ventas y Gestión del Punto de Venta:

· La función de ventas en la organización de la empresa.

· El plan de ventas y el marketing en la dirección de ventas.

· Formación y motivación de la fuerza de ventas.

· Evaluación y liderazgo de la fuerza de ventas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la especialidad:

CO6 Capacidad de aplicación de métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas a través del análisis de datos a la resolución de problemas complejos
relacionados con el comercio y las ventas.

CO7 Capacidad de comprender y analizar, en entornos de incertidumbre y contextos más amplios, la planificación de la distribución y los instrumentos
tradicionales y online utilizados.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

a) Controles escritos al final de cada bloque del programa

Se realizan al finalizar cada bloque y permiten evaluar los conocimientos teóricos adquiridos y valorar si se cumplen los objetivos planteados en rela-
ción a los mismos. Por otra parte, la inclusión en los controles escritos, no solo de cuestiones concretas, sino también de cuestiones a razonar por par-
te de los alumnos permiten valorar también la profundidad de esos conocimientos al exigirle conectar conceptos y argumentar ideas.

b) Actividades prácticas

Permiten evaluar la adquisición de competencias asociadas a las mismas como la aplicación de conocimientos adquiridos previamente: análisis de la
función de ventas, elaboración de un plan de ventas, determinación de la previsión de ventas, fijación de objetivos de ventas, gestión de la fuerza de
ventas, y habilidades del director de ventas. Estas actividades prácticas permitirán también la valoración del manejo de instrumentos básicos de la in-
vestigación de mercados y de la capacidad para la planificación estratégica de marketing.
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En este aportado se valorará igualmente la participación activa en clase. En especial, en las discusiones de los casos prácticos previstos y en la pre-
sentación de los trabajos realizados.

c) Trabajos dirigidos

Los trabajos dirigidos a desarrollar a lo largo del curso permiten evaluar las competencias asociadas a los mismos como el reparto de responsabilida-
des y tareas dentro del grupo de trabajo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, el conocimiento y la interpretación
de la realidad, la capacidad de análisis y síntesis, la expresión escrita y la argumentación de ideas.

d) Examen final

Integrará una parte teórica y una parte práctica y permite evaluar los diferentes objetivos propuestos en materia de conocimientos teóricos y competen-
cias a adquirir por parte del alumno.

El examen final tendrá un peso en la nota final del 55%, el resto se obtendrá de la participación del alumno en actividades prácticas (15%), de los tra-
bajos dirigidos (20%) y de los controles escritos (10%). Los porcentajes son una media aproximada de todas las asignaturas que componen el módulo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.

CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.
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CT16 - Iniciativa, espíritu emprendedor y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimientos y habilidades de negociación para la creación y mantenimiento relaciones de colaboración con los agentes del
canal.

CE11 - Capacidad para diseñar la estrategia de distribución y para llevar a cabo la gestión integral y la toma de decisiones en la
empresa comercial.

CE13 - Capacidad para diseñar estrategias de marketing digital a partir de las nuevas características y herramientas que el mundo
digital ofrece (inmediatez, interacción, personalización, medición a tiempo real...)

CE16 - Capacidad de relación con el resto de departamentos de la empresa y desarrollo de una visión sistémica de la misma y un
enfoque estratégico de la dirección.

CE17 - Desarrollo de una visión estratégica global e integradora de los problemas empresariales y capacidad para afrontarlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de carácter principalmente
teórico

40 100

Actividades de carácter principalmente
práctico

20 100

Prácticas en aula de informática 6 100

Trabajos individuales presenciales 48 100

Estudio autónomo 112 0

Trabajos individuales no presenciales 44 0

Trabajos en equipo 24 0

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Realización de ejercicios

Estudio de casos reales

Realización de búsqueda de información relevante para llevar a cabo un análisis estratégico del entorno

Trabajos en equipo e individuales orientados

Controles escritos

Realización y revisión de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas 10.0 40.0

Trabajos dirigidos 10.0 40.0

Controles escritos 10.0 50.0

Examen final 20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender las ideas principales y los conocimientos necesarios sobre las materias impartidas en el master.

Aplicar la información y los conocimientos mediante métodos y habilidades para resolver los problemas.

Interpretar la información para resumir, describir e interpretar situaciones y poder argumentar.

Resolver problemas relacionados con las materias impartidas en el master y poder extrapolar conocimiento a contextos nuevos.

Descubrir patrones en la información, organizar los datos, y reconocer significados ocultos para emitir juicios que incluyan una reflexión.

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

Presentar un alto grado de autonomía para evaluar y decidir sobre situaciones conocidas y desconocidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El trabajo puede tener un carácter multidisciplinar (por ejemplo, realizando un plan de marketing para alguna institución, empresarial o no, pública o
privada), o ser un trabajo especializado, que signifique una ampliación de alguna(s) de las asignaturas cursadas (por ejemplo, el diseño y la realiza-
ción de una investigación comercial concreta, o un estudio que aporte conocimientos o resultados novedosos en el campo de la investigación en mar-
keting). Excepcionalmente y con el consentimiento expreso del (de los) director(es), el trabajo podría referirse a un tema propuesto por el alumno.

El trabajo se presentará como un texto escrito y en formato electrónico y seguirá en todo caso la normativa general de la universidad, con las indicacio-
nes particulares indicadas por el centro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La organización y programación del Trabajo de Fin de Master será competencia de la Facultad. En consecuencia, la Junta de Facultad dispone de un
Reglamento que recoge y ordena todos los aspectos académicos y administrativos relacionados con el Trabajo de Fin de Master.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que recoge el Real Decreto 1125/2003, artículo 5º. Los resultados
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9:
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual
o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Será obligatoria su presentación por escrito, así como su exposición y defensa pública ante un Tribunal de tres profesores designados por la Comi-
sión Coordinadora del Máster. El Tribunal calificará el Trabajo atendiendo tanto a la calidad del documento escrito como a la habilidad del alumno para
transmitirlo oralmente. La nota final será la nota media de las tres calificaciones numéricas de los miembros del Tribunal, que estarán justificadas por
escrito.

En el supuesto de que un Trabajo no mereciese la calificación de aprobado, el Tribunal, después de oír al Director, expondrá por escrito los motivos de
su decisión e indicará a los autores y directores las principales mejoras que deberían introducirse en el Trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, diseñar, desarrollar, dirigir y supervisar proyectos y estudios que tengan por objeto, de acuerdo
con los conocimientos adquiridos, el análisis del entorno o el desarrollo de estrategias y planes dentro del ámbito comercial o de
marketing.

CG2 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con el área del marketing.

CG3 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG4 - Capacidad para comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en las sustentan), a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad para desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización y planificación.

CT2 - Habilidad para la búsqueda de información en fuentes diversas.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis de información para una correcta toma de decisiones.

CT4 - Capacidad de tomar decisiones.

CT5 - Capacidad para afrontar la resolución de problemas.

CT6 - Capacidad para comunicarse de forma correcta oralmente y por escrito en lengua nativa y extranjera.
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CT7 - Capacidad y habilidad para la negociación y el trabajo tanto individual como en equipo.

CT8 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales.

CT9 - Capacidad de reflexión, visión crítica y autocrítica.

CT10 - Compromiso ético en el trabajo.

CT12 - Desarrollo de habilidades relacionales, comunicativas y creativas.

CT13 - Capacidad de aprendizaje autónomo.

CT14 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Habilidades relacionadas con la creatividad y la originalidad en el desarrollo y aplicación de ideas.

CT17 - Motivación por la calidad.

CT11 - Capacidad para trabajar en entornos de presión.

CT16 - Iniciativa, espíritu emprendedor y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en el desarrollo y defensa ante un tribunal de un
trabajo original realizado individualmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos individuales presenciales 10 100

Trabajos individuales no presenciales 135 0

Tutorías de seguimiento 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de búsqueda de información relevante para llevar a cabo un análisis estratégico del entorno

Trabajos en equipo e individuales orientados

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa públicas del
Trabajo Fin de Máster

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

33 100 33,4

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

66 100 66,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 5 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título. Vid. enlace web a normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por
el alumnado:

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060406.pdf

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes. Vid. enlace web:

http://ecouex.es/manual-de-calidad/

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eco/sgic/manual-de-calidad/manuales/capitulo5-msgic-economicas-pdf

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://ecouex.es/politica-y-objetivos-de-calidad/#

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Tabla de reconocimientos

MASTER EN MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS MASTER EN DIRECCIÓN DE MARKETING

- Decisiones de Producto y Marca - Dirección de Producto y Marca

- Comportamiento del Consumidor - Dirección Estratégica de Marketing I - Análisis Estratégico del Entorno

- Dirección Estratégica de Marketing II - Dirección Estratégica de Marketing

- Investigación de Mercados I - Investigación de Mercados II - Investigación de Mercados

- Decisiones de Precio - Decisiones de Distribución - Dirección de Distribución y Precio

- Decisiones de Comunicación - Dirección de Comunicación Comercial

- Aplicación de Investigación Comercial - Técnicas y Aplicaciones de Investigación de Mercados

- Aplicaciones de Marketing - Marketing Sectorial

- Ética y Responsabilidad Social - Responsabilidad Social y Marketing no Lucrativo

.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310111-06006152 Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados por la Universidad de
Extremadura-Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
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Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
24

85
26

11
14

55
46

71
75

37
43

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924852611145546717537430


Identificador : 4315228 Fecha : 26/09/2025

57 / 67

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+A.pdf

HASH SHA1 : 6D3F4405023AD5A48F5E2829E9BD95EAF6BB8774

Código CSV : 426111874813002298912986
Ver Fichero: 2.1+A.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Al ser un título de un solo curso, la implantación completa del mismo se llevaría a 
cabo durante el curso académico 2015-2016. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


 


La primera justificación acerca del interés del título propuesto está relacionada con la 
experiencia de esta universidad en la oferta de títulos anteriores con características 
similares, que además permite hacer una previsión de la demanda del título basada en 
datos históricos reales.  


Así, el Máster en Dirección de Marketing que se propone en este posgrado oficial no 
parte de cero, sino que recoge la experiencia acumulada en catorce años de 
impartición en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Extremadura, primero de la Licenciatura de 2º ciclo en Investigación y Técnicas de 
Mercado (ITM), que comenzó su andadura en el año 1999, y a partir del curso 2008-
2009 del Master Universitario en Marketing e Investigación de Mercados (MIM). Un 
numeroso cuadro de profesores han ido especializándose desde entonces en materias 
vinculadas al marketing que harán del Posgrado que se propone un título de calidad. 
Esta trayectoria acreditada de seis años en un programa oficial de Máster de 120 
créditos ECTS unido a la generalización en nuestro entorno de Grados de 240 créditos 
ECTS son los principales factores motivadores para la nueva propuesta de Máster de 60 
créditos ECTS.  


Las titulaciones de ITM y MIM han mantenido durante estos años una demanda 
suficiente de alumnos, sumándose además su elección por parte de numerosos 
alumnos del programa Erasmus de muchas de sus asignaturas, siendo la pronta 
inserción laboral de sus egresados, una de las características más atractivas de la 
misma. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura 
imparte desde hace más de 15 años la Licenciatura (en la actualidad título de Grado) 
en Administración y Dirección de Empresas, cuyo segundo ciclo tiene un amplio 
contenido en materias financieras, posibilitando la formación de profesionales en esta 
área de la empresa. El Posgrado en Marketing complementa esta oferta al permitir a 
sus alumnos especializarse en otra de las áreas de indudable importancia en la 
empresa, la comercial. Por tanto, el interés de este título queda igualmente justificado 
en la necesidad de diseñar postgrados que sean coherentes con los estudios de grado 
ya establecidos.  


Todas estos aspectos anteriormente mencionados (experiencia de 14 años en 
titulaciones de segundo ciclo y Máster Universitario con contenidos de marketing e 
investigación de mercados; platilla de profesores de amplia experiencia en los 
contenidos de la propuesta; la demanda mantenida de alumnos durante este periodo; 
la pronta inserción laboral de sus egresados; y el limitado contenido en marketing del 
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Grado de Administración y Dirección de Empresas ofertado en la Universidad de 
Extremadura) consideramos evidencias que ponen claramente de manifiesto el interés 
del título.  


Por otro lado, la oferta al mercado laboral de profesionales con una formación 
específica en marketing y orientación al mercado es fundamental en los tiempos 
actuales de elevada competitividad internacional y consumidores cada vez mejor 
informados, además de por una serie de razones académico-profesionales, que se 
resumen a continuación: 


a) El creciente desarrollo de los departamentos de marketing en la mayoría de las 
empresas y otras instituciones. 


b) La posición jerárquica de la dirección comercial o de marketing en la estructura 
organizativa de la empresa, cada vez más próxima a la dirección general; ello por la 
necesidad de formular estrategias corporativas orientadas al mercado que permitan 
encontrar o mantener las ventajas competitivas. 


c) El avance de la tecnología a un ritmo sin precedentes pone a disposición de las 
instituciones y empresas nuevos medios de comunicación y de información, creando 
importantes cambios en su organización y dirección. Estos hechos dan lugar a la 
necesidad de contar con profesionales con capacidad para utilizar estos nuevos medios 
explotando eficazmente la gran cantidad de datos que se generan y que es necesario 
analizar para la adecuada toma de decisiones empresariales. 


d) La alta especialización exigida en el contexto actual, si cabe más necesaria en el 
entorno extremeño, donde la adaptación comercial sigue presentando grandes 
deficiencias. 


e) El estudio AMES (Análisis del impacto económico del Marketing en España) cuantifica 
que la actividad de marketing supone un 3% del PIB de España. Esto significa que se 
trata de una actividad esencial para contribuir al crecimiento de las marcas, las 
empresas y el propio país. [http://www.asociacionmkt.es/actividad/estudio-ames/] 


f) El V Informe Profesional sobre Carreras con más salidas profesionales elaborado por 
Adecco para el mercado español señala que el título más demandado en las ofertas de 
empleo es el de investigación y técnicas de mercado. 


[http://www.adecco.es/_data/NotasPrensa/pdf/575.pdf]. 


Otras evidencias que justifican el interés del título propuesto son: 


- La existencia de estudios similares en las universidades tanto de ámbito nacional, 
como internacional como se pone de manifiesto en el siguiente apartado. 


- Tres de las principales asociaciones profesionales y científicas vinculadas al campo del 
marketing (AEDEMO, AEMARK y la Federación Española de Marketing) apoyan el 
desarrollo de titulaciones universitarias en este ámbito. 


- El Máster propuesto complementa los estudios ofrecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura dentro del plan de 
Adaptación de la Universidad de Extremadura al Espacio Europeo de Enseñanza 
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Superior. El numeroso alumnado que cursa los títulos de Grados de este Centro son 
potenciales estudiantes del Máster que hacen prever una importante demanda. 
También lo son los alumnos procedentes de otros Centros de esta Universidad donde 
se imparten Grados relacionados con la Dirección de Empresas y que deseen 
especializarse en la rama comercial. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Algunos de los referentes externos o evidencias que avalan el interés de esta 
propuesta y su adecuación a los criterios nacionales son los siguientes: 


- Se trata de un Título del catálogo de Postgrados Oficiales vigente a la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, que actualmente se imparte en la 
Universidad Española. 


- Son numerosas las universidades españolas que actualmente ofertan Programas 
Oficiales de Posgrado (Máster) en Marketing, en general con una duración de 60 
créditos ECTS. En nuestra propuesta han sido referentes próximos los impartidos en las 
universidades Carlos III de Madrid, Barcelona, Valencia y Granada, entre otros. Todos 
ellos, de 60 créditos y un año de duración, con una estructura similar en la que se 
incluyen diferentes posibilidades de especialización. 


A continuación se ofrece el enlace a algunos de principales programas oficiales de 
posgrado que han servido de referente a nuestra propuesta: 


• Máster Universitario en Dirección de Marketing (Universidad Autónoma de Madrid): 


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/1242661879419/masteroficial/masterOficia/Master_Univ
ersitario_en_Direccion_de_Marketing.htm 


• Máster Universitario en Marketing (Universidad Carlos III de Madrid): 


http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/postgraduate_studies/masters/Master_in_Marketing 


• Máster Universitario en Gestión Comercial y Máster en Dirección de Marketing 
(Universidad Rey Juan Carlos de Madrid y Esic): 


http://www.esic.edu/pdf/folleto_master_universitario_gestion_comercial_2013.pdf 


• Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados (Universidad de 
Barcelona): 


http://www.ub.edu/economiaempresa/masteroficial/mim/ 


• Máster Universitario en Marketing (Universidad Autónoma de Barcelona): 


http://www.uab.cat/servlet/Satellite/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-oferta-de-
masteres-oficiales/informacion-general/marketing-1096480309770.html?param1=1296632381912 


• Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados (Universidad de 
Valencia): 
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http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/master-1285848941532/ 
Titulacio.html?id=1285850894834 


• Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor (Universidad de 
Granada): 


http://masteres.ugr.es/marketing/ 


• Máster Universitario en Marketing, Consultoría y Comunicación Política (Universidad 
de Santiago de Compostela): 


http://www.usc.es/es/centros/politicas/titulacions.html?plan=14678&estudio=14829&codEstudio=14324&val
or=9 


• Máster Universitario en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas) (Universidad de 
Cantabria): 


http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od.asp?id=47&cad=2013 


• Master of Science in Management (specialization in Marketing) (Universidad Pompeu 
Fabra):  


http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-of-science-in-management-specialization-in-
marketing 


• Máster Universitario en Marketing y Comercio Internacional (Universidad de las 
Palmas de Gran Canarias): 


https://www.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=wpe002&codTitulacion=5030&tipotitulacion=M 


• Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa (Universidad de 
Castilla-La Mancha):  


http://mueme.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx 


• Máster en Dirección de Marketing (Universidad Ramón Llull):  


http://www.esade.edu/management/eng/programmes/master-marketing-management?lang=CAT 


• Máster en Marketing y Comunicación Corporativa (Universidad San Jorge): 


http://www.usj.es/estudios/masteruniversitario/marketing-comunicacioncorporativa 


Como referente externo, de carácter internacional a tener en cuenta, están los 
denominados informes “Subject Benchmark Statements” de la Agencia de Calidad 
Universitaria Británica (QAA-Quality Assurance Agency for Higher Education). En el 
referido al campo de la Administración de Empresa y en el nivel de posgrados aparece 
explícitamente la Dirección de Marketing como ejemplo de Máster Tipo 1: Máster de 
Especialización (MSc). 


[http://www.qaa.ac.uk/en/Publications/Documents/Subject-benchmark-statement-
Masters-degrees-in-business-and-management.pdf] 


Así, muchas son también las universidades europeas de prestigio que imparten 
estudios de posgrados (Másters o MSc) especializados  en el campo de marketing. 
Algunas de estas universidades europeas que ofrecen estudios de Máster en Marketing 
son las siguientes: Manchester, Edimburgh, Luton, Liverpool, London, Nottingham en 
Reino Unido; Leipzig, Berlín en Alemania; Hec París, Paris-Dauphine, Toulouse en 
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Francia; Groningen, Maastricht en Holanda; Bocconi-Milán en Italia. 


Las denominaciones más frecuentes para estos programas son las de “MSc in 
Marketing”, “Marketing Management MSc”, “MSc in Management and Marketing”, 
“Business Marketing MSc”, “Marketing and Business Management MSc”, “MSc in 
Strategic Marketing”, “Marketing Communications MSc” y “Maketing and 
Communication MSc”.  


Fuera de la Unión Europea, son las Universidades de Estados Unidos y Canadá, las que 
habría que destacar en cuanto a la oferta de estudios de Máster en Marketing. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Como se ha comentado el plan de posgrado propuesto en esta memoria no parte de 
cero, sino que pretende ser la adecuación y adaptación del Máster Universitario en 
Marketing e Investigación de Mercados, actualmente en funcionamiento en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de esta universidad, a las nuevas demandas y 
exigencias de la realidad social actual. 


En este sentido podemos hablar de una adaptación tanto cuantitativa como cualitativa. 
Cuantitativa en cuanto a que representa una reducción de su duración, de 120 a 60 
créditos ECTS, recogiendo la tendencia seguida por la mayoría de planes estudio del 
área de marketing; y cualitativa en cuanto a que tras seis cursos de vigencia del título 
se proponen cambios tanto en competencias como en contenidos con el objetivo de 
que el posgrado responda mejor a las necesidades actuales de los estudiantes que 
ingresan al título y de las organizaciones que deben ofrecerles oportunidades laborales.  


Así, el nuevo plan de estudios propuesto ha sido debatido y consensuado en primer 
lugar por los profesores del área de Comercialización e Investigación de Mercados y 
posteriormente por la Comisión de Calidad del actual Máster oficial en Marketing e 
Investigación de Mercados, título al que este plan de estudios pretende sustituir. 
Seguidamente la propuesta ha sido informada y debatida en el Consejo de 
Departamento de Dirección de Empresas y Sociología y finalmente en la Junta de 
Facultad en la que tanto profesores como alumnos tuvieron la oportunidad de debatir 
sobre el interés académico, profesional e investigador de las diferentes materias de las 
que trata el programa. 


También se ha consultado con otros departamentos implicados en el anterior master 
en Marketing e Investigación de Mercados, y en concreto con su profesorado, a través 
de reuniones informales. Se ha informado en las Comisiones de Calidad de otros 
másteres del centro, y se ha contado con las personas competentes de la Oficina de 
Convergencia Europea y al Vicerrectorado de Planificación Académica de la UEx. 


Tras ser informado en las Comisiones de Planificación Académica y en la Comisión de 
Estudios de Posgrado, el Consejo de Gobierno ha discutido y aprobado para su 
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remisión al Consejo de Universidades y su posterior elevación al Gobierno de 
Extremadura, el presente Plan de Estudios de este Máster Universitario en Dirección de 
Marketing. 


Para la elaboración definitiva del plan de estudios se han tenido en cuenta, además, los 
siguientes documentos: 


“Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES”, aprobado en 
sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007. 


“Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES”, aprobado 
en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Para la concreción del plan de estudios se han mantenido igualmente varias reuniones 
con grupos de interés. En concreto, se ha consultado a técnicos de Fomento de 
Mercados, Empresa pública de la Junta de Extremadura, dependiente de la Consejería 
de Economía, Comercio e Innovación. 


Asimismo, se han realizado diversas consultas a empresarios y profesionales de la 
región, así como a catedráticos y expertos del ámbito académico e investigador a nivel 
nacional. En concreto, desde las Asociaciones de Empresarios, como las Cámaras de 
Comercio, se nos recomendaron algunas materias o contenidos a incluir en los temarios, 
relativos a la comunicación e investigación comercial. También se ha contado con la 
valoración de algunos miembros de AEMARK (Asociación Española de Marketing). 


El proyecto de implantación del Máster Universitario en Dirección de Marketing ha sido 
presentado también a la Consejería con competencias en enseñanzas universitarias de 
la Junta de Extremadura, donde ha recibido el visto bueno, ya que responde a las líneas 
prioritarias de los planes de investigación de la Comunidad Autónoma. 
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Máster Universitario en Dirección de Marketing por la 
Universidad de Extremadura 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
No parece lógico que a los estudiantes que elijan la modalidad de matrícula de tiempo 
parcial y con las cifras de matrícula aportadas no se les permita concluir sus estudios en 
dos cursos académicos. 
 
Se aumenta a 36 el número de créditos a tiempo parcial para el “resto de cursos”, 
permitiendo así que puedan concluir sus estudios en dos cursos académicos.  
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
Se deben aportar evidencias que permitan poner claramente de manifiesto el interés del 
Máster propuesto. 
 
Se han añadido información, incidiendo en las razones o evidencias que justifican el interés 
del título. 
 
Se deben aportar referentes académicos externos de carácter nacional e internacional que 
avalen la titulación. 
 
Como referentes se indican una relación de universidades españolas que ofertan estudios 
similares. Se han añadido referentes de carácter internacional.  
 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
La competencia CG1 está redactada de forma confusa y de acuerdo con lo que se expresa 
en la misma, no parece ser una competencia que pueda adquirirse cursando el título 
propuesto. 
 
Se modifica su redacción. 
 
El número de competencias específicas es excesivo para un título de 60 créditos 
posiblemente por el contenido similar entre las mismas.  
 
Siguiendo la indicación del informe, se han reducido de 37 a 25 competencias. 
 
Por otra parte, las competencias CE1, CE2, CE5, CE7 y CE11 no presentan el preceptivo 
carácter avanzado.  
 
Se han revisado, adaptándolas al nivel de máster. 
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En la CE3 es necesario precisar las técnicas consideradas para determinar el nivel 
avanzado de las mismas. 
 
Se ha eliminado. 
 
Las competencias CE4, CE9, CE17 y CE31 en su actual redacción son objetivos del título.  
 
Se han eliminado las cuatro. 
 
Las competencias CE6, CE8, CE10 y CE15 son excesivamente amplias e inconcretas.  
 
Se ha revisado su contenido y se ha eliminado la CE10.  
 
Las competencias CE27 y CE30 no son tales competencias.  
 
Se han eliminado. 
 
La CE28 está incluida en la CG4. 
 
Se ha eliminado. 
 
Las competencias CE32, CE36 y CE37 son generales. 
 
Se han eliminado. 
 
Se incluye la CE37 relacionada con la investigación. Sin embargo, los contenidos de las 
asignaturas difícilmente justifican esta vinculación. Debe explicitarse de modo más claro 
esa relación, o incluir algunas materias que justifiquen en mayor medida la adquisición de 
las mismas. 
 
Se ha eliminado. 
 
Se deben formular claramente, en términos de capacidades y/o habilidades a adquirir por 
los estudiantes y siguiendo las directrices indicadas en la Guía de Apoyo, las competencias 
generales y específicas que debe adquirir el estudiante al concluir sus estudios y éstas 
deben tener el preceptivo carácter avanzado o especializado, ser coherentes con el objeto 
del título y evaluables 
 
Siguiendo la indicación del informe, se han modificado las competencias, adaptándolas al 
nivel de máster. 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas con la 
propuesta de reconocimiento de 6 créditos por experiencia profesional o laboral:  
1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento,  
2) definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y  
3) justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de 
egresados ha de ser el mismo. 
 


2 
 


C
SV


: 4
26


11
18


74
81


30
02


29
89


12
98


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426111874813002298912986





En el punto 4.4 la memoria señala que el Reconocimiento de créditos cursados por 
acreditación de experiencia laboral y profesional será como máximo 6. Se ha cambiado por 
0.  
 
Dado el preceptivo carácter avanzado que deben tener los estudios de Máster (nivel 3 de 
MECES) y que solicitan el reconocimiento de créditos desde estudios procedentes de 
enseñanzas superiores oficiales no universitarias (nivel 1 de MECES), se debe indicar 
desde cuáles de estas enseñanzas se va a realizar el reconocimiento para poder valorar su 
pertinencia. 
 
Este reconocimiento de créditos no es tal, es 0. 
 
Deben concretarse las titulaciones que constituyen el perfil de ingreso recomendado, ya 
que en su actual redacción dicho perfil es genérico y confuso, al darse a entender más 
adelante que los graduados de otras universidades estarán sujetos a otras evaluaciones 
complementarias lo que puede contravenir el precepto de igualdad, capacidad y mérito 
recogido en la Constitución. 
 
Se deben determinar con mayor precisión los criterios de admisión que se establecen, ya 
que los propuestos son excesivamente abiertos por lo que resulta necesario establecer 
pautas o baremos. Sirvan como ejemplos: "la adecuación de la formación académica 
previa del alumnado", para lo cual resultará necesario precisar el orden prioritario del título 
de grado que se dispone, así como "criterios complementarios, se considerarán la 
experiencia profesional y trayectoria personal expuestas en el currículum vitae completo 
del alumnado", para lo cual se deberá determinar cómo se realiza esa valoración. 
 
Aunque en la memoria se dice: “Cuando se requiera formación complementaria para la 
admisión a un Máster, ésta no podrá ser superior al 50% de la extensión del título y 
coincidirá con asignaturas obligatorias ofertadas en los Grados con acceso directo al 
Máster”. En este sentido, se debe indicar qué estudiantes deberán cursar estos 
complementos o bien acotar el perfil de acceso al Máster. 
 
Se modifica este apartado, concretando los requisitos de acceso y los criterios de 
admisión, en función de la Normativa de la UEx.  
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias del título, se 
deben reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o materias, comprobando y 
mostrando su correspondencia con las competencias del título (reflejadas en el criterio 3), 
una vez hayan sido reformuladas éstas. 
 
En los contenidos de las materias del plan de estudios del título no se observa ninguna 
referencia explícita a formación sobre métodos de investigación académica en el entorno 
del marketing, como indica la competencia CE37 “Capacidad para la investigación en el 
campo del marketing tanto en contextos académicos (para la posible realización de una 
tesis doctoral) como profesionales”. Por lo tanto, se debe modificar o eliminar la CE37 o en 
su defecto ampliar los contenidos o materias propuestas para que incluyan conocimientos 
que permitan adquirirla. 
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Las competencias CE23, "Diseñar e implementar estrategias de marketing digital teniendo 
en cuenta las nuevas herramientas y dispositivos de creciente utilización por parte de los 
consumidores" en su parte referente a la implementación, y CE24,"Integrar y aplicar en la 
empresa las nuevas tendencias en marketing de una forma rentable y efectiva", no se 
pueden adquirir ante la inexistencia de Prácticas Externas. En un Máster con orientación 
profesional, se debe asegurar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo 
profesional mediante actividades realizadas en el entorno académico o de la empresa. Se 
debe aclarar cómo se adquieren dichas competencias en este Máster. En caso de incluirse 
prácticas externas, debe indicarse la relación de convenios con instituciones y/o empresas 
para su realización.” 
 
Siguiendo la indicación del informe, se han modificado las competencias, adaptándolas al 
nivel de máster, y su vinculación a las distintas materias. 
 
Las asignaturas del módulo común, en general, no presentan el preceptivo carácter 
avanzado en su formulación actual, recogiendo en sus contenidos gran parte de los 
fundamentos adquiribles en enseñanzas de grado. Esto se ve reflejado por ejemplo en que 
los contenidos de asignaturas como "Análisis Estratégico del Entorno", "Investigación de 
Mercados", "Dirección de Producto y Marca" “Dirección Estratégica de Marketing” y 
"Dirección de Distribución y Precio", son muy similares a los que pueden encontrarse en 
asignaturas del grado en ADE tales como Dirección Comercial, Marketing y Investigación 
de Mercados. Por lo tanto, se deben desarrollar los contenidos de las asignaturas del 
módulo común de forma que estos presenten el preceptivo carácter avanzado. 
 
Para estas asignaturas: 
 
"Análisis Estratégico del Entorno", 
"Investigación de Mercados", 
"Dirección de Producto y Marca" 
“Dirección Estratégica de Marketing” 
"Dirección de Distribución y Precio", 
 
Se han revisado sus contenidos principales, reflejando un carácter más avanzado de la 
asignatura. 
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe proporcionar información detallada sobre el personal académico disponible, su 
categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, líneas de investigación y su 
experiencia docente e investigadora. Esta información debe especificarse para el 
profesorado vinculado al Título, indicando la dedicación docente que tendrá al mismo.  
 
El perfil docente es la descripción de la experiencia docente (asignaturas impartidas, 
programas específicos,…) del núcleo básico del profesorado en materias relacionadas con 
la temática del Máster. El perfil investigador es la descripción de las líneas y trabajos de 
investigación del núcleo básico del profesorado relacionados con la temática del Máster. 
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En el apartado 6.1 se indica que el personal académico disponibles son Titulares de 
Universidad (33,3%) y Contratados Doctores (66,6%) de la Universidad de Extremadura, 
todos doctores y a tiempo completo.  
 
El apartado 6.1.1 especifica que el personal docente para el Máster pertenece en su 
totalidad al área de Comercialización e Investigación de Mercados, lo que asegura que 
podrá atenderse con el suficiente nivel de especialización las asignaturas del plan de 
estudios. 
 
Se ha incluido un breve perfil docente e investigador de cada uno de los profesores 
vinculados al título. 
 
En la memoria se indica que será conveniente la incorporación de profesorado asociado. 
Para ello, deben establecerse claramente las necesidades de profesorado previstas para el 
desarrollo del Título indicando el perfil profesional y docente del mismo.  
 
Se ha eliminado el párrafo. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
Se recomienda concretar los procedimientos, internos y externos, de consulta que han sido 
utilizados, identificando cómo han sido realizados y cómo los resultados obtenidos en la 
consulta han influido en la definición y planificación del título. 
 
La experiencia de los 4 años del Máster de Marketing e Investigación de Mercados y las 
valoraciones realizadas por los tutores de empresas en las que han realizado prácticas nos 
han ayudado perfilar la estructura del máster. 
 
El análisis de los referentes académicos externos nos han ayudado a valorar posibles 
cambios y adaptaciones de los contenidos para el título. 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se recomienda ponderar los diferentes criterios de admisión establecidos. 
 
Se han revisado. 
 
CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
En las estimaciones de indicadores de resultados previstos, se recomienda justificar la 
procedencia de los datos aportados. 
 
Se indica la procedencia de los datos aportados. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
01/12/2014 


(ID: 4315228 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN DE MARKETING) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
En relación con las competencias específicas y aunque se han producido 
algunas mejoras, la CE11 contiene dos competencias, 


Siguiendo la indicación del informe de evaluación, se ha dividido la CE11 en dos, la 
primera parte sigue siendo la CE11 y la segunda parte pasaría a ser la CE8 que en su 
versión anterior es eliminada. 


CE11 Capacidad para diseñar la estrategia de distribución y llevar a cabo la gestión 
integral y la toma de decisiones en la empresa comercial.  


CE8 Conocimientos y habilidades de negociación para la creación y mantenimiento 
de relaciones de colaboración con los agentes del canal 


 


la CE8 es un objetivo más que una competencia. 


Se elimina la CE8. 


Las competencias CE14, CE15, CE20, CE23 y CE25, en su redacción actual, no 
presentan el preceptivo carácter avanzado.  


Estas competencias han sido revisadas para quedar redactas en la forma que se 
muestra a continuación. En relación a la CE23 consideramos necesario mantenerla en 
su redacción actual, aunque pueda ser una competencia también incluida en los 
títulos de grado, ya que pensamos que por su importancia debe reforzarse a lo largo 
de las enseñanzas del máster. Además, como puede comprobarse, esta competencia 
específica aparece vinculada con bastantes de las materias del programa.  


CE14 


Conocimiento del entorno y posturas sobre Responsabilidad Social Corporativa. 


Capacidad para evaluar la implantación de criterios de la responsabilidad social 
corporativa en una institución y para comunicarlos a través de campañas de 
comunicación y memorias de sostenibilidad tipo GRI.  


CE15 
Conocimiento y aplicación del marketing público y del marketing no lucrativo. 


Capacidad para aplicar los principios e instrumentos del marketing a 
organizaciones públicas y no lucrativas. 


 - 1 -  
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CE20 


Capacidad para identificar las fuentes de información económica relevantes y 
su contenido. 


Capacidad para localizar fuentes de información bibliográfica y sindicadas que 
permitan desarrollar investigaciones “desk research”.  


CE23 
Capacidad de relación con el resto de departamentos de la empresa y 
desarrollo de una visión sistémica de la misma y un enfoque estratégico de la 
dirección.  


CE25 


Capacidad para fijar el precio con una orientación de mercado, competencia y 
costes 


Capacidad para gestionar eficientemente la variable precio y adaptarla a 
distintos entornos de mercado, a través de métodos de fijación de precios 
orientados al mercado, la competencia y los costes. 


 


La CE16 no es una competencia específica. 


Se ha revisado la CE16 quedando redactada como se muestra a continuación. 


CE16 


Diseñar, planificar y dirigir acciones de marketing en los nuevos escenarios que 
plantea la sociedad de la información. 


Capacidad para diseñar, planificar y dirigir acciones de marketing en el entorno 
de la Web 2.0. 


 


La CE17 es un objetivo específico de título, no una competencia. 


La CE17 se ha eliminado. Su contenido queda incluido en la competencia CE16. 


CE17 
Diseñar planes de marketing que integre las oportunidades de los nuevos 
modelos de negocio con los modelos de negocio tradicionales, y que aproveche 
las opciones que ofrecen las TIC. 


 


Las competencias CE19, CE21, CE22 están redactadas de forma muy genérica 
y requieren una mayor concreción para evaluar su carácter avanzado o 
especializado. 


Se deben formular claramente, en términos de capacidades y/o habilidades a 
adquirir por los estudiantes y siguiendo las directrices indicadas en la Guía 
de Apoyo, las competencias generales y específicas que debe adquirir el 
estudiante al concluir sus estudios y éstas deben tener el preceptivo carácter 
avanzado o especializado, ser coherentes con el objeto del título y 
evaluables. 


Se elimina la CE19, cuyos contenidos quedan cubiertos por la CE8 y la CE11. Se 
reformulan las competencias CE21 y CE22.   


CE19 Conocimiento de las nuevas tendencias y aplicaciones más significativas 
relacionadas con el punto de venta 
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CE21 


Capacidad de aplicar estrategias de marketing en el sector agroalimentario 


Capacidad de adaptar las estrategias de marketing a la casuística del sector 
agroalimentario, a través del análisis de la demanda y hábitos de consumo 
alimenticio y de las peculiaridades de la formación de los precios y márgenes 
de los alimentos frescos. 


CE22 


Capacidad para dirigir los procesos de innovación en las organizaciones. 


Capacidad para dirigir los procesos de innovación en las organizaciones, a 
través de la identificación y evaluación de las distintas opciones disponibles en 
cuanto a tipos de innovaciones y momentos de introducción en el mercado. 


Con las modificaciones realizadas, las competencias específicas quedan de la 
manera siguiente: 


CE1 
Capacidad para diseñar y desarrollar investigaciones de mercado, incidiendo en 
la correcta utilización de las escalas de valoración para la medición de las 
variables de interés, la elaboración de cuestionarios y el diseño de la muestra. 


CE2 
Capacidad para el análisis (univariado, bivariado y multivariante) de datos 
procedentes de encuestas mediante software especializado (tipo SPSS) y para 
la elaboración de informe final de conclusiones y recomendaciones. 


CE3 
Capacidad para identificar las principales influencias externas e internas que 
inciden en el proceso de decisión de compra del consumidor y para identificar 
los principales modelos teóricos sobre comportamiento del consumidor. 


CE4 Habilidad para identificar y valorar los cambios en el entorno de marketing 


CE5 Conocimientos para establecer objetivos comerciales y evaluar su nivel de 
cumplimiento  


CE6 Conocimientos para identificar, evaluar y seleccionar estrategias de marketing 


CE7 Habilidad para crear, mantener y modificar la identidad y el valor de marca y 
su contribución al capital intangible de la empresa.  


CE8 Conocimientos y habilidades de negociación para la creación y mantenimiento 
relaciones de colaboración con los agentes del canal. 


CE9 Capacidad para planificar y llevar a cabo campañas publicitarias. 


CE10 Capacidad para diseñar e implementar planes de comunicación que integren de 
manera coherente las distintas herramientas de comunicación 


CE11 Capacidad para diseñar la estrategia de distribución y para llevar a cabo la 
gestión integral y la toma de decisiones en la empresa comercial.  


CE12 Capacidad para diseñar, planificar y dirigir acciones de marketing en el entorno 
de la Web 2.0. 


CE13 Capacidad para diseñar estrategias de marketing digital a partir de las nuevas 
características y herramientas que el mundo digital ofrece (inmediatez, 
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interacción, personalización, medición a tiempo real,…)  


CE14 Capacidad para localizar fuentes de información bibliográfica y sindicadas que 
permitan desarrollar investigaciones “desk research” 


CE15 
Capacidad para dirigir los procesos de innovación en las organizaciones, a 
través de la identificación y evaluación de las distintas opciones disponibles en 
cuanto a tipos de innovaciones y momentos de introducción en el mercado. 


CE16 
Capacidad de relación con el resto de departamentos de la empresa y 
desarrollo de una visión sistémica de la misma y un enfoque estratégico de la 
dirección.  


 CE17 Desarrollo de una visión estratégica global e integradora de los problemas 
empresariales y capacidad para afrontarlos. 


CE18 
Capacidad para gestionar eficientemente la variable precio y adaptarla a 
distintos entornos de mercado, a través de métodos de fijación de precios 
orientados al mercado, la competencia y los costes 


CE19 
Capacidad para la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en el 
desarrollo y defensa ante un tribunal de un trabajo original realizado 
individualmente. 


Especialidad en Comunicación 


CO1 
Capacidad de comprender y analizar, en entornos de incertidumbre y 
contextos más amplios, los factores y modelos teóricos de la comunicación, 
aplicándolo a la resolución de problemas complejos. 


CO2 


Capacidad de comprender y analizar, en entornos de incertidumbre y 
contextos más amplios, las campañas de comunicación e instrumentos de 
análisis en el ámbito de la comunicación, aplicándolo a la resolución de 
problemas complejos. 


Especialidad en Aplicaciones de Marketing 


CO3 


Capacidad de aplicación de métodos y técnicas generales de marketing a la 
resolución de problemas complejos en entornos concretos y mercados 
específicos, incidiendo especialmente en el marketing sostenible, el 
marketing agroalimentario y el marketing turístico.  


CO4 
Capacidad para comprender los valores éticos y morales que imperan en el 
mercado y guardan relación directa con la actividad comercial y la 
responsabilidad social de la empresa. 


CO5 
Capacidad para aplicar los principios e instrumentos del marketing a 
organizaciones públicas y no lucrativas. 
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Especialidad en Comercio y Ventas 


CO6 
Capacidad de aplicación de métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas a 
través del análisis de datos a la resolución de problemas complejos 
relacionados con el comercio y las ventas. 


CO7 
Capacidad de comprender y analizar, en entornos de incertidumbre y 
contextos más amplios, la planificación de la distribución y los instrumentos 
tradicionales y online utilizados 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se ha clarificado el perfil de acceso. No obstante, las titulaciones del Grupo 2 
requieren complementos de formación. 


Debido a que los complementos de formación en un máster de un año probablemente 
no vayan a ser posible cursarlos con antelación al desarrollo las materias que los 
requieran, consideramos preferible renunciar al ingreso de alumnos del grupo 2. 


Se incluye como criterio de admisión el siguiente: "- Quienes tengan 
adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación 
de convenios nacionales o internacionales entre Universidades o 
convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura, tendrán preferencia 
sobre el resto de los candidatos que concurran en la misma fase". Este 
criterio puede contravenir el precepto de igualdad, capacidad y mérito, al 
discriminar a estudiantes que tenga mejor expediente pero no beca. Se 
sugiere considerar un porcentaje de plazas para estos casos. 


Siguiendo la indicación del informe, se reserva un porcentaje de plazas para los 
estudiantes becados, quedando la redacción de la manera siguiente: "Se reservará 
un 20% de las plazas disponibles para quienes tengan adjudicada una beca o ayuda 
para cursar el máster solicitado, en aplicación de convenios nacionales o 
internacionales entre Universidades o convocatorias nacionales o de la Junta de 
Extremadura.". 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias 
del título, se deben reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o 
materias, comprobando y mostrando su correspondencia con las 
competencias del título (reflejadas en el criterio 3), una vez hayan sido 
reformuladas éstas 


Se distribuyen las competencias reformuladas entre las distintas materias del plan de 
estudios. 
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Los contenidos de las asignaturas "Análisis Estratégico del Entorno", 
"Investigación de Mercados", y "Dirección de Distribución y Precio", no 
presentan el preceptivo carácter avanzado. 


Se han revisado los contenidos de las asignaturas indicadas, reflejando en los mismos 
el preceptivo carácter avanzado. Se muestran a continuación: 


Análisis Estratégico del Entorno 


• Visión global del proceso de dirección estratégica de marketing para enmarcar la 
importancia del análisis estratégico del entorno y la creación de un Sistema de 
Vigilancia/Monitorización del Entorno. 


• Habilidades directivas para la dirección estratégica. 


• Definición e identificación de los factores claves de vigilancia del entorno. 


• Definición, delimitación y valoración de mercados: mercado de referencia, 
relevante y mercado-meta. Métodos para la estimación y previsión de la 
demanda. 


• Análisis de modelos del comportamiento del consumidor. 


• Análisis de la estructura competitiva: la competencia ampliada y los métodos 
investigación para la identificación y evaluación de los competidores (bases de 
datos, grupos estratégicos, matriz producto-mercado, matriz de cambio entre 
marca, mapas de posicionamiento, método de sustitución en el uso, etc.). 


• El diagnóstico de la situación: matriz DAFO, el Reloj Estratégico de Bowman y 
desarrollo de matrices de cartera. 


Investigación de Mercados 


• Análisis del control de la muestra, porcentaje de respuesta y tasa de incidencia 
y su incidencia en el coste y tiempo necesario para el desarrollo del trabajo de 
campo en estudios por encuestas. 


• Errores de respuesta y por falta de respuesta en la investigación por encuesta: 
Técnicas de estimación y ajuste. 


• Elaboración de escalas multi-item 


• Fiabilidad y validez de escalas de medición. 


• Codificación y diseño de bases de datos para encuestas mediante paquetes de 
software estadístico. 


• El ciclo de la investigación comercial: pruebas de investigación de productos, 
pruebas de investigación publicitaria, estudios de seguimiento del mercado 


Dirección de Distribución y precio 


Dirección de Distribución:  


• Selección de los canales de distribución por los fabricantes.  


• Estrategia de la logística y la cadena de suministros.  


• Gestión de la cadena de suministros: creación de relaciones  


• Localización de los puntos de venta: marketing territorial  
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• Tendencias actuales de la distribución comercial: Canales de comercialización 
electrónicos B2B y B2C  


Dirección de Precio: 


• La concepción estratégica del precio: El precio como valor percibido. 
Incorporación del valor del cliente y la segmentación en el cálculo del precio. 


• Procedimientos de fijación de precios: análisis financiero, demanda y dinámica 
competitiva.  


• Estrategias efectivas de precios en el mercado, en modelos “on-line” y en 
modelos mixtos.  


• Nuevos modelos de negocio basados en la fijación de precios: “low-cost” y “free 
economy”  
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
Se recomienda concretar los procedimientos, internos y externos, de 
consulta que han sido utilizados, identificando cómo han sido realizados y 
cómo los resultados obtenidos en la consulta han influido en la definición y 
planificación del título. 


Los procedimientos de consulta que se han utilizado se resumen en los siguientes:  


- Reuniones internas con profesorado de amplia experiencia en el ámbito de estudio 
(9 años en la licenciatura de segundo ciclo Investigación y Técnicas de Mercado y 6 
años del Máster de Marketing e Investigación de Mercados de 120 créditos, 
actualmente ofertado y que recientemente acaba de pasar por el proceso de 
acreditación donde el Panel de Expertos de la ANECA no ha identificado ninguna área 
de mejora en relación con los contenidos, salvo en relación a la necesidad de que los 
créditos de formación complementaria sean cursados por los alumnos en el primer 
semestre). 


- Las valoraciones realizadas por los tutores de empresas en las que han realizado 
prácticas, que han ayudado a perfilar la estructura del máster. 


- La consulta de los planes de estudio de títulos de másteres de similar carácter de 
otras universidades nos han ayudado a configurar la estructura del plan de estudios. 


Se recomienda explicitar en qué medida los referentes externos aportados 
avalan la propuesta de título. 


Los referentes externos aportados nos han orientado fundamentalmente a valorar y 
calibrar el peso que los distintos contenidos del campo de marketing deben tener en 
la configuración del plan de estudios propuestos. También han ayudado a valorar las 
especializaciones que se ofertan. En general, estos referentes avalan desde su 
dilatada experiencia el título que se propone. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(MU EN DIRECCIÓN DE MARKETING) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se actualiza la normativa de permanencia y los créditos de matrícula. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En el apartado 4.2., y en concreto con relación a Requisitos de acceso, se propone 
sustituir el texto actualmente recogido por el siguiente:   


Titulaciones siguientes, así como aquellas de contenidos similares a las referidas: 
- Grado en Administración y Dirección de Empresas, 
- Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado, 
- Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, 
- Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales, 
- Grado en Economía, 
- Licenciatura en Económicas, 
- Grado en Turismo, 
- Grado en Comunicación Audiovisual, 
- Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 
- Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas. 


Titulados en los grados de las ramas de Ingeniería y Arquitectura, Ciencias y Ciencias 
de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas (también licenciados en 
titulaciones equivalentes) con al menos 6 créditos ECTS de materias relacionadas con 
la Administración y Dirección de Empresas,  salvo que acrediten 
experiencia profesional equivalente en dichos campos. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se actualiza el apartado Coordinación docente del título. 


 
CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
05/05/2021 


(ID: 4315228– Máster Universitario en Dirección de 
Marketing) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


Texto del informe ANECA:  


“Se considera que, con 6 créditos de formación en materias relacionadas con 
la Administración y Dirección de Empresas, se puede obtener una formación 
muy general sobre la gestión de empresas, sin que necesariamente se haya 
alcanzado alguna competencia o conocimientos básicos sobre marketing, 
necesarios para realizar un máster especializado, como el objeto de 
modificación, con competencias a alcanzar de nivel MECES 3. Por tanto, se 
considera necesario que, para ampliar el perfil de ingreso de la manera 
planteada, se incorporen, en forma de complementos de formación, 
formación adicional específica de marketing que permita al estudiante tener 
las bases necesarias para poder abordar el máster y alcanzar las 
competencias de un título de nivel de máster. Asimismo, en relación con la 
admisión al título a través de la experiencia profesional, se deben detallar los 
puestos ocupados, el tipo de actividades realizadas y la duración de la 
mismas”. 


Respuesta UEx: 


Según consta en diferentes actas de la Comisión de Calidad del Título (acta nº6 de 
marzo de 2019, acta nº7 de julio de 2019 y nº8 de febrero de 2020), en los informes 
anuales sobre la titulación (cursos 2018-2019 y 2019-2020) y en el acta de Junta de 
Facultad del centro (27 de enero de 2021), la propuesta para la ampliación del acceso 
al Máster en Dirección de Marketing se refería solo a títulos de la rama de ingeniería y 
arquitectura y siempre que acrediten 12 créditos en materias relacionadas. Por ello, 
se subsana el error en la propuesta de modificación inicial,  manteniéndose las 
titulaciones que se recogían en la memoria verificada, añadiéndose un párrafo al 
respecto de lo indicado anteriormente.  


Titulaciones siguientes, así como aquellas de contenidos similares a las referidas: 
- Grado en Administración y Dirección de Empresas, 
- Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado, 
- Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, 
- Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales, 
- Grado en Economía, 
- Licenciatura en Económicas, 
- Grado en Turismo, 
- Grado en Comunicación Audiovisual, 
- Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 
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- Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas. 


- Otras titulaciones que permitirán el acceso al máster, cuando acrediten que el 
estudiante ha cursado al menos 12 créditos ECTS en materias relacionadas con la 
gestión empresarial y económica, son las pertenecientes a las ramas de Ingeniería 
(Ingeniero Industrial, Ingeniero Técnico Industrial, Ingeniero Técnico en Diseño 
Industrial, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola, entre otras, o graduados 
en titulaciones equivalentes). 


 


C
SV


: 4
26


11
18


74
81


30
02


29
89


12
98


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426111874813002298912986



		2.1+M

		2.1

		2.1

		2.1

		Alegaciones DIRMAR 17 oct



		Informe de alegaciones



		Informe de modificaciones



		Informe alegaciones MUDM



				2021-05-12T12:52:40+0200

		España












  
 


 - 1 -  


 


 


4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios de la UEx (http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 
y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


El Máster Universitario en Dirección de Marketing está diseñado para personas 
que: 


- estén interesadas en la obtención de una formación avanzada en dirección de 
marketing e investigación de mercados; 


- estén interesadas en ocupar puestos de trabajo relacionados con la función 
comercial o con los estudios de mercado; 


- pretendan especializarse en una de las ramas que configuran los tres itinerarios 
que se ofertan: Comunicación; Aplicaciones de Marketing; Comercio y Ventas; 


- tengan visión emprendedora e interés en desarrollar un proyecto emprendedor. 


- hayan cursado materias introductorias de economía de la empresa, de 
estadística, de dirección comercial y de investigación de mercados. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


El plan de estudios conducente a la obtención del Título de Máster en Dirección de 
Marketing tendrá una duración 60 créditos que contendrán toda la formación teórica 
y práctica que el estudiante debe adquirir para garantizar la adquisición de las 
competencias del título. Estos estudios se estructuran en 5 módulos entre los cuales se 
incluyen 3 de Optatividad de 12 créditos y un módulo de Trabajo Fin de Master de 6 
créditos. La siguiente tabla recoge de modo resumido la estructura general del plan de 
estudios. 


1. Estructura del Plan de Estudios 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS SEM 


COMÚN 


Análisis 
Estratégico del 


Entorno 
Análisis Estratégico del Entorno Obligatorio 6 1 


Investigación de 
Mercados Investigación de Mercados Obligatorio 6 1 


Dirección de 
Producto y 


Marca 
Dirección de Producto y Marca Obligatorio 6 1 


Dirección de 
Comunicación 


Comercial 


Dirección de Comunicación 
Comercial Obligatorio 6 1 


Dirección de 
Distribución y 


Precio 
Dirección de Distribución y Precio Obligatorio 6 1 


Dirección 
Estratégica de 


Marketing 
Dirección Estratégica de Marketing Obligatorio 6 2 


Técnicas y 
Aplicaciones de 
Investigación de 


Mercados 


Técnicas y Aplicaciones de 
Investigación de Mercados Obligatorio 6 2 


ESPECÍFICO 


Comunicación  
Comunicación Corporativa Optativo 6 2 


Publicidad y Planificación de 
Medios Optativo 6 2 


Aplicaciones de 
Marketing 


Marketing Sectorial Optativo 6 2 


Responsabilidad Social y Marketing 
No Lucrativo Optativo 6 2 


Comercio y 
Ventas 


Comercio y Marketing Online Optativo 6 2 


Dirección de Ventas y Gestión del 
Punto de Venta Optativo 6 2 


FINAL Trabajo Fin de 
Master Trabajo Fin de Master Trabajo fin 


de máster 6 2 


2. Justificación de la estructura del Plan de Estudios 
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El primer y único curso del plan de estudios incorpora 42 créditos en materias 
obligatorias cuya finalidad es asegurar las bases fundamentales que permiten adquirir 
los conocimientos y metodología necesarios para un futuro profesional de la dirección 
de marketing. 


El primer semestre está formado por 5 asignaturas pertenecientes al área de 
Comercialización e Investigación de Mercados. Estas asignaturas forman parte todas 
ellas del Módulo Común. 


Forman parte también del Módulo Común dos asignaturas que se cursan en el segundo 
semestre, junto con el Trabajo Fin de Máster, pertenecientes también al área de 
Comercialización e Investigación de Mercados.  


El conjunto de asignaturas optativas (12 créditos) agrupadas en el Módulo Específico 
está pensado para lograr una intensificación en ciertos perfiles de la titulación de 
marcado interés. Además, pretenden ofrecer al estudiante competencias que 
favorezcan su futura profesionalización y especialización. Para cursar estos 12 créditos 
se ofrecen al alumno 36, es decir, un 3x1, agrupados en tres especialidades: 
Comunicación, Aplicaciones de Marketing, y Comercio y Ventas. Las asignaturas 
optativas que forman estos itinerarios son las que refleja la siguiente tabla: 


COMUNICACIÓN APLICACIONES DE 
MARKETING COMERCIO Y VENTAS 


- Comunicación 
Corporativa 


- Publicidad y 
Planificación de Medios 


- Marketing Sectorial 
- Responsabilidad Social 
y Marketing No Lucrativo 


- Comercio y Marketing online 
- Dirección de Ventas y Gestión 


del Punto de Venta 


Competencias específicas optativas exclusivas de las especialidades: 


Especialidad en Comunicación 


CO1 
Capacidad de comprender y analizar, en entornos de incertidumbre y 
contextos más amplios, los factores y modelos teóricos de la comunicación, 
aplicándolo a la resolución de problemas complejos. 


CO2 


Capacidad de comprender y analizar, en entornos de incertidumbre y 
contextos más amplios, las campañas de comunicación e instrumentos de 
análisis en el ámbito de la comunicación, aplicándolo a la resolución de 
problemas complejos. 


Especialidad en Aplicaciones de Marketing 


CO3 


Capacidad de aplicación de métodos y técnicas generales de marketing a la 
resolución de problemas complejos en entornos concretos y mercados 
específicos, incidiendo especialmente en el marketing sostenible, el 
marketing agroalimentario y el marketing turístico.  


CO4 Capacidad para comprender los valores éticos y morales que imperan en el 
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mercado y guardan relación directa con la actividad comercial y la 
responsabilidad social de la empresa. 


CO5 
Capacidad para aplicar los principios e instrumentos del marketing a 
organizaciones públicas y no lucrativas. 


Especialidad en Comercio y Ventas 


CO6 
Capacidad de aplicación de métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas a 
través del análisis de datos a la resolución de problemas complejos 
relacionados con el comercio y las ventas. 


CO7 
Capacidad de comprender y analizar, en entornos de incertidumbre y 
contextos más amplios, la planificación de la distribución y los instrumentos 
tradicionales y online utilizados 


El plan de estudios concluye con el Módulo Final, programado para el segundo 
semestre y constituido por el Trabajo Fin de Máster. Este trabajo final supondrá la 
defensa pública de un trabajo escrito, dirigido por un profesor y presentado ante un 
tribunal de tres miembros. Este trabajo tendrá una asignación de 6 créditos y 
consistirá en un trabajo de investigación, al menos parcialmente, y en todo caso un 
trabajo original que ponga de manifiesto una aportación personal del alumno 
procedente de la información utilizada. Este trabajo debe permitir valorar si el 
estudiante ha alcanzado las competencias previstas en el plan de estudio. Para su 
defensa y evaluación, el estudiante deberá haber aprobado todas las asignaturas 
obligatorias y optativas del plan de estudios.  


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


SEMESTRE 1º 


Análisis Estratégico del Entorno 
Investigación de Mercados 


Dirección de Producto y Marca 
Dirección de Comunicación Comercial 


Dirección de Distribución y Precio 


SEMESTRE 2º 


Dirección Estratégica de Marketing 
Técnicas y Aplicaciones de Investigación de Mercados 


Optativa 1 
Optativa 2 


Trabajo Fin de Máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 42 


Optativas 12 


Trabajo fin de Máster 6 
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Total 60 


Coordinación docente del título 


La coordinación de los distintos módulos, materias y asignaturas del título será 
responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). Esta comisión estará 
compuesta por un máximo de cinco componentes, estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  
- Un máximo de dos representantes del profesorado.  
- Representante del colectivo de estudiantes.  
- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria 
será por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por 
mandato de la comisión de calidad de centro, junta de centro o del 
vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por solicitud de, al 
menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable 
de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones 
ordinarias, y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán 
mediante correo electrónico a todas y todos los componentes especificando 
lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al menos, 
dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, se 
convocará una reunión para analizar los resultados de la titulación en el curso 
académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La segunda de ellas 
se realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes docentes 
de las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de actividades 
docentes presentadas antes del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno 
de los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria como en 
el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la 
relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo 
el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con competencias en 
calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la sección “actas” de la 
comisión de calidad del título del SAIC de la página web institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de 
la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) y 
acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los 
documentos requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, alegaciones, 
etc.).  
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2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas de 
modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable de 
calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas 
cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto desarrollo 
de la titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en 
cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. 
En dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización 
de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los 
posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades 
de conocimientos de unas asignaturas para abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los 
medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con competencias 
en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento de las 
asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de evaluación y 
seguimientos del título y proponer y supervisar acciones de mejora de la titulación.  


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales y actualmente se rige 
por la Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de 
Extremadura (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en 
su sesión del día 28 de julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 
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2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de Programas 
de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de 
Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de 
los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales las siguientes: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las actividades 
contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los 
mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la UEx 
y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura como del propio Centro. Este proceso puede consultarse 
en la siguiente dirección: 


http://www.unex.es/organizacion/organos-unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
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Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS+, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


El siguiente enlace recoge una Guía para Estudiantes con la información básica sobre 
todos los programas de movilidad de la UEX.  


http://www.unex.es/organizacion/secretariados/sri/archivos/ficheros/AGENDA%20201
4-15.pdf   
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Extremadura Titular de 
Universidad 33 100 33,4% horas en 


el master 


Extremadura Contratado 
Doctor 66 100 66,6% horas del 


máster 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


ÁREA DE CONOCIMIENTO Titular 
Universidad 


Contratado  
Doctor 


TOTAL 
ÁREA 


Comercialización e Investigación de Mercados 2 4 6 
%    TITULACIÓN 33,3 66,6 100 


 
Se puede observar que el centro cuenta con 6 profesores para la titulación (dos titulares 
de universidad y cuatro profesores contratados doctor, siendo, por tanto, el 100% 
doctores y personal permanente, con dedicación a tiempo completo y con una 
antigüedad media como docentes de 15 años. 


Por otra parte, el hecho de que los profesores pertenezcan a un área de especialización 
(comercialización e investigación de mercados), asegura que puede atenderse con el 
suficiente nivel de exigencia las diferentes asignaturas del plan de estudios. 


Todos los profesores del Máster han obtenido una calificación docente de su actividad, 
evaluada de acuerdo con el programa Docentia, que oscila entre buena y excelente. 
Asimismo han participado en proyectos de formación docente y cursos de adaptación al 
EEES.  


Es de destacar al mismo tiempo el hecho de que el cien por cien del profesorado esté en 
posesión de título de doctor lo que demuestra su capacidad investigadora. Capacidad 
que se ha hecho evidente en numerosas publicaciones nacionales e internacionales, así 
como en estancias en centros de investigación extranjeros de prestigio, como las 
Universidades de Estocolmo, Leicester, Copenhague o Aston, a través de invitaciones 
directas y, en algunos casos, como becarios del Programa José Castillejo del Ministerio 
de Ciencia e Innovación.  


Es de destacar las publicaciones del profesorado en revistas nacionales e internacionales 
de impacto, indexadas en el Journal Citation Report (JCR) así como la obtención de un 
proyecto europeo Tempus liderado por una profesora del área de Comercialización e 
Investigación de Mercados. 


Todo lo anterior acredita el compromiso del profesorado con la calidad de la docencia y 


 - 1 -  


 


cs
v:


 1
52


29
14


13
90


97
46


93
36


57
97


2







  
 


el permanente proceso de formación y especialización en el que se encuentra 
involucrado para mantener o incluso mejorar los altos estándares de calidad docente 
alcanzados en una titulación con una corta historia en la universidad española. 


Sin ánimo de exhaustividad destacamos a continuación los principales rasgos que 
definen el perfil docente e investigador de cada uno de los profesores vinculados al 
título.  


- Profesora Titular de Universidad con más de 25 años de experiencia docente 
universitaria y un sexenio de investigación reconocido. Desde finales del año 1999 ha 
impartido asignaturas del Área de Comercialización e Investigación de Mercados en la 
Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercados (de Segundo Ciclo), tales como 
Mercadotecnia y Marketing Industrial. Desde mediados del año 2009 hasta la actualidad 
imparte en el Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados las 
asignaturas Decisiones de Producto y Marca, Decisiones de Precio, Ética comercial. Las 
líneas de investigación que desarrolla están referidas principalmente al marketing no 
lucrativo, al marketing con causa. Es autora de numerosas publicaciones.  


- Profesor Titular de Universidad con más de 16 años de experiencia docente 
universitaria. Desde finales del año 1999 ha impartido diversas asignaturas del Área de 
Comercialización e Investigación de Mercados en la Licenciatura en Investigación y 
Técnicas de Mercados (de Segundo Ciclo), tales como Investigación de Mercado y 
Decisiones de Marketing Estratégico. Desde mediados del año 2009 hasta la actualidad  
imparte asignaturas de marketing (Investigación de Mercados, Aplicaciones de 
Investigación Comercial) en el Máster Universitario en Marketing e Investigación de 
Mercados. Las líneas de investigación que desarrolla están referidas a la marca y su 
influencia en el comportamiento del consumidor, a la orientación al mercado, al 
marketing de destinos turísticos y a la imagen, publicidad y culto al cuerpo. Autor de 
numerosas publicaciones entre las que recientemente se encuentran las siguientes: 
“Análisis de las imágenes de culto al cuerpo de la publicidad de televisión en España” 
(en Medios de Comunicación y Culto al Cuerpo, Pearson, 2013); "Valuation and 
importance of the extrinsic attributes of the product from the firms´ perspective in a 
Spanish wine protected designation of origin" (Spanish Journal of Agricultural Research, 
2014).  


- Profesor Contratado Doctor con 16 años de experiencia docente universitaria 
acreditado como titular de Universidad por la ANECA. Desde el año 2000 impartiendo 
asignaturas de Dirección Estratégica y Aplicaciones de Marketing en las antiguas 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y en la Licenciatura en 
Investigación y Técnicas de Mercados, así como en el actual Máster Universitario en 
Marketing e Investigación de Mercado. Poseedor del “reconocimiento a la excelencia 
docente” según el programa DOCENTIA-UEX. Sus líneas de investigación prioritarias son 
marketing ecológico y marketing agroalimentario. Es autor de diversos libros y 
publicaciones en revistas nacionales e internacionales. 


- Profesora Contratada Doctor con 13 años de experiencia docente universitaria. Desde 
el año 2000 impartiendo asignaturas de Marketing Especializado, Relaciones Públicas y 
Ética comercial en la Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad 
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de Navarra y en la Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercados y el actual 
Master Universitario en Marketing e Investigación de Mercado de la Universidad de 
Extremadura. Sus principales de líneas de investigación se encuadran dentro del 
marketing de servicios, la comunicación institucional y la ética comercial. Es autora de 
diversas publicaciones, como por ejemplo el libro de “La nueva comunicación. 
conceptos, tendencias y aplicaciones” (Pirámide, 2013) o el artículo “Value co-creation 
and university teaching quality: consequences for the european higher education area 
(ehea)” (Journal of Service Management, 2012).  


- Profesor Contratado Doctor acreditado como Profesor Titular de Universidad por la 
ANECA y con más de 14 años de experiencia docente universitaria. Desde finales del año 
2000 hasta principios del 2009 ha impartido diversas asignaturas del Área de 
Comercialización e Investigación de Mercados en la Licenciatura en Investigación y 
Técnicas de Mercados (Enseñanzas de Segundo Ciclo), tales como: Comunicación 
Comercial, Relaciones Públicas y Técnicas de Ventas, Marketing Industrial, Ética 
Comercial, Marketing de Servicios, y Marketing de Productos Agroalimentarios. Desde 
mediados del año 2009 hasta la fecha también ha ejercido su labor docente en el Área 
de Comercialización e Investigación de Mercados en el ámbito del Máster Universitario 
en Marketing e Investigación de Mercados, siendo las asignaturas impartidas  Decisiones 
de Comunicación, Decisiones de Distribución, Publicidad y Promoción, y Dirección de 
Ventas. Las líneas de investigación que desarrolla están referidas al aprendizaje 
organizativo y los recursos y capacidades de marketing, y a la innovación de servicio en 
las actividades de comercialización de las empresas intensivas en conocimiento. Autor 
de numerosas publicaciones entre las que recientemente se encuentran las siguientes: 
“An assessment of innovativeness in KIBS: Implications on KIB’S co-creation culture, 
innovation capability and performance” (Journal of Business & Industrial Marketing, 
2013); “How organizational learning affects a firm’s flexibility, competitive strategy, and 
performance” (Journal of Business Research, 2012). 


- Profesora Contratada Doctor con más de 10 años de experiencia docente. Ha impartido 
docencia en la Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercados (2º ciclo) y en el 
actual Máster Universitarios de Marketing e Investigación de Mercados. Su docencia se 
ha centrado en las asignaturas Comportamiento del Consumidor, Decisiones de 
Distribución, Merchandising, Marketing de servicios, Investigación de Mercados, 
Distribución Comercial y Marketing Turístico. Sus líneas prioritarias de investigación son 
las siguientes: comportamiento del consumidor y competitividad de destinos turísticos. 
Sus publicaciones están relacionadas con planificación de marketing en destinos 
turísticos, el análisis de demanda turística y la imagen, marca y posicionamiento de 
destinos. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación e 
igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV de 
dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su artículo 
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159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. Para ello establecerá 
las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su caso, el acceso a la 
información y el acceso físico a las dependencias de la Universidad. A este respecto, el 
artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx disponer de los medios necesarios 
para el cumplimiento de sus obligaciones, con atención específica a las personas con 
discapacidades y de acuerdo a las posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los 
artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la selección y 
contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo 
de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una iniciativa 
del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la Igualdad cuyo 
objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de desigualdad y 
de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En concreto, la Oficina para la 
Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación 
y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que 
informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de 
la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a 
través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona 
o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


La plantilla de PAS de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales tiene, por 
su número y cualificación la suficiente capacidad para atender a las necesidades 
administrativas, técnicas y de mantenimiento de la docencia que el nuevo máster 
supone. 


Administrador   Administrador de Centro   1  
Personal de Secretaría y 
Departamentos  


 Jefes de Negociado (Administrativos)   3  


 Administrativos   4  
 Auxiliares Administrativos   6  
 Técnico de Informática   1  
 TOTAL   14  
 Coordinadora de Servicio (Conserje)   1  
 Auxiliares de Servicios  
(Ayudantes de oficio)  


 7  


 Técnico de Reprografía   1  
 TOTAL   9  
 TOTAL   24  


Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de 
Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad 
dependiente del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones 
formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de 
servicios que le son propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de 
cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor 
parte del PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


La impartición del Máster Universitario en Dirección de Marketing se realizará en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en Badajoz. Para su desarrollo, por 
tanto, se dispone de las infraestructuras y demás recursos con los que está dotado 
dicho Centro, y que detallamos a continuación. 


Edificios y equipamiento general de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Extremadura: 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales disfruta de unas instalaciones 
funcionales y modernas, inauguradas a mediados de los años noventa del pasado siglo. 
Tiene una superficie total construida de algo más de 15.000 metros cuadrados, 
repartidos en tres edificios: 


Edificio Central 


En él se ubican los despachos del equipo decanal, los Servicios Administrativos 
Generales (Secretaría), la Sala de Reuniones, el Aula Magna, el Salón de Grados, la 
Conserjería General y el Servicio de Reprografía para profesores, además de 6 aulas 
(1-2 y 4-7) y 38 despachos con capacidad para 43 personas. 


La Sala de Reuniones o Sala del Profesorado consta de una serie de mesas dispuestas 
un “U” y es utilizada para la celebración de las Juntas de Facultad y Consejos de 
Departamento principalmente, pero también para otras actividades académicas o 
docentes, como seminarios y cursos de posgrado o presentación de trabajos fin de 
estudios. 


El Aula Magna tiene una capacidad de 398 personas y es utilizada para actos 
multitudinarios en Jornadas, Congresos, Presentaciones, Conferencias, etc. Dado su 
tamaño, también se utiliza para otros eventos, como son el acto de apertura del curso 
escolar y el acto académico de celebración de Santo Tomás de Aquino. Está dotada con 
equipo de sonido inalámbrico y de un completo equipamiento audiovisual. 


El Salón de Grados, con capacidad para 77 personas, dispone de medios audiovisuales 
fijos para la exposición de trabajos (defensa de tesis doctorales, trabajos fin de 
estudio, etc.). Dispone también de un equipo de videoconferencias. 


Edificio de Departamentos 


En él se ubica el resto de los despachos de profesores (72), los servicios 
administrativos de los Departamentos, dos salas de reuniones, una Sala de Estudio, 
tres Aulas de Informática, cinco Seminarios, además de un aula polivalente (seminario 
y aula de informática). 


Cuenta también con servicio de Conserjería, despacho para el Técnico en Informática 


 - 1 -  


 


cs
v:


 1
38


08
82


34
68


15
09


93
61


51
29


2







  
 


de la Facultad, un despacho ocupado por la Cátedra de Empresa Familiar, otro ocupado 
por becarios predoctorales y otro asignado al proyecto “Observatorio de Turismo de 
Extremadura”. En este edificio también se ubica la sucursal del Banco de Santander en 
el campus de Badajoz de la UEx. 


Edificio Aulario 


En él se encuentran 12 aulas (9-20), la cafetería, servicio de reprografía para los 
estudiantes y locales para el Consejo de Alumnos, así como para el servicio de 
Conserjería.  


Todos los edificios de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuentan con 
conexión wifi a Internet, para cuyo uso es necesario disponer de una clave de acceso. 
En 2014, la Unidad Técnica de Comunicaciones de la UEx ha ampliado y mejorado la 
red wifi con las siguientes acciones: 


a) Reubicación de 6 puntos de acceso para conseguir una mejor cobertura. 


b) Sustitución de 5 puntos de acceso existentes, con más de 6 años de 
funcionamiento, por puntos de acceso de última generación (802.11abgn, 
450Mbps, mayor capacidad de sesiones concurrentes de usuarios, etc.) 


c) Instalación de 16 puntos de acceso WiFi nuevos, pasando así a disponer de un 
total de 27. 


Accesibilidad 


Los tres edificios cuentan con rampas de acceso para salvar las escaleras, de acuerdo 
con la normativa vigente. Existen cinco plazas reservadas para el aparcamiento de 
vehículos de personas con discapacidad, tres de ellas situadas frente a la puerta 
principal del Edificio Central y dos frente a la puerta principal del Edificio de 
Departamentos. Así mismo, todos los edificios cuentan con ascensores adaptados al 
uso de sillas de ruedas. 


Aulas 


El centro cuenta con un total de 19 aulas y 6 seminarios con capacidad para 2.800 
estudiantes. Dado que en la actualidad se imparte docencia en grupos de mañana y 
tarde, la capacidad docente real de las aulas de la facultad es de unos 5.600 
estudiantes. 


Todas las dependencias docentes cuentan con equipos audiovisuales e informáticos de 
apoyo a la docencia: proyector de transparencias, cañón de vídeo fijo, ordenador y 
conexión a Internet. Las características principales de las mismas aparece resumidas 
en la tabla siguiente: 


Distribución y características de las Aulas 


Nº Capacidad Disposición 
Filas 


Disposición 
Columnas Ubicación EAI PD Tipo de 


puesto* 


1 198 Semicircular Semicircular Edif. Central Sí Si PF 


 - 2 -  


 


cs
v:


 1
38


08
82


34
68


15
09


93
61


51
29


2







  
 


2 198 Semicircular Semicircular " Sí Si PF 


4 156 13 6-6 " Sí Si PF 


5 156 13 6-6 " Sí Si PF 


6 156 13 6-6 " Sí Si PF 


7 158 13 6-6 " Sí Si PF 


9 96 8 6-6 Aulario Sí Si PF 


10 154 14 5-6 " Sí  PF 


11 200 13 7-8 " Sí  PF 


12 200 13 7-8 " Sí  PF 


13 154 14 5-6 " Sí  PF 


14 96 8 6-6 " Sí Sí PF 


15 96 8 6-6 " Sí  PF 


16 154 14 5-6 " Sí  PF 


17 50 5 5-5 " Sí Sí PF 
18 50 5 5-5 " Sí Sí PF 
19 154 14 5-6 " Sí  PF 
20 96 8 6-6 " Sí  PF 


Total 2.522          
Notas: EAI: Equipos audiovisuales e informáticos; PD: Pizarra digital;  


*: PF: pupitre fijo; PM: pupitre movible; SM: sillas movibles 


 
Aulas de Informática 


En la actualidad, la Facultad cuenta con tres aulas de informática y un aula polivalente 
con uso de aula de informática, ubicadas en la planta baja del Edificio de 
Departamentos. Su equipamiento es el que sigue: 


Aula Número de 
Equipos 


Inf. 1 33 + 1 


Inf. 2 33 + 1 


Inf. 3 20 + 1 


Seminario 6 30 + 1 


Total 116 + 4 


Se estima un promedio de 24 alumnos por grupo de prácticas, con lo que cada alumno 
puede disponer de un ordenador de forma individual para llevar a cabo un correcto 
seguimiento de las sesiones prácticas. 


No obstante, para las aulas de informática 1, 2 y 3 la capacidad puede verse duplicada 
en tanto existen dos puestos por cada equipo, de manera que dos estudiantes pueden 
compartir un mismo ordenador en aquellos casos en los que el grupo supere el número 
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de equipos instalados en el aula. Podemos afirmar, así, que la capacidad máxima de 
las aulas de informática es de 190 estudiantes en sesiones simultáneas, además del 
profesor, que cuenta igualmente con un equipo, en conexión con el cañón de vídeo, 
instalado también en las cuatro aulas. 


El técnico informático, con destino en esta Facultad, es el responsable del 
mantenimiento de todos los equipos. El técnico facilita a los usuarios de las aulas 
plantillas que recogen las eventuales incidencias detectadas en los equipos. 


Las aulas están también equipadas con retroproyectores, cañones de vídeo, puntos de 
red para el acceso a Internet. 


Las aulas se utilizan además para la realización de seminarios y cursos que requieren 
el uso de los ordenadores, tanto para alumnos, como para profesores y PAS. 


Las últimas encuestas realizadas a los alumnos constatan un grado de satisfacción 
respecto a este recurso de 6 sobre 10. Teniendo en cuenta que la realización de la 
última encuesta es previa a la instalación de la tercera aula de informática, esta 
puntuación es susceptible de verse incrementada. 


Las encuestas ponen igualmente de manifiesto el reconocimiento que hacen los 
alumnos más veteranos del esfuerzo que el centro ha realizado en los últimos años 
para incrementar sustancialmente los recursos y dotaciones. 


Seminarios 


La Facultad cuenta con cinco seminarios y un aula polivalente, todos ellos situados en 
el Edificio de Departamentos y dotados de equipo de sonido y de vídeo, cañón de vídeo 
y conexión a Internet. 


Distribución y características de los Seminarios 


Nº Capacidad Disposición 
Filas 


Disposición 
Columnas Ubicación EAI PD Tipo de 


puesto* 


1 60   Edif. 
Departament. Sí  SM 


2 60   " Sí  SM 


3 60   " Sí Si PM 


4 60   " Sí Si PM 


5 74 (+15) 8 - 3 7 - 6 " Sí  PF 


6 54 6 5 - 4 " Sí  PF 


Total 368          
Notas: EAI: Equipos audiovisuales e informáticos; PD: Pizarra digital;  


*: PF: pupitre fijo; PM: pupitre movible; SM: sillas movibles 
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Sala de Estudio 


La antigua Biblioteca de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se fusionó 
con la Biblioteca General de la UEx y con otras bibliotecas del Campus de Badajoz para 
formar la actual Biblioteca Central de la UEx, situada también en Badajoz. En 2009 
parte de este espacio se habilitó para los seminarios 3 y 4 descritos anteriormente y el 
resto se habilitó  como Sala de Estudio para los alumnos. Tiene un horario 
interrumpido durante las horas en las que está abierta la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. La sala tiene una capacidad de unas 200 personas y 
cuenta con 20 ordenadores de libre acceso conectados a Internet. 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura cuenta con los siguientes 
fondos (datos tomados de la página web: http://biblioteca.unex.es/informacion-
general/present/185.html): 


-  471.785 libros  en papel y otros soportes. 


-  7.426  publicaciones periódicas, 2.483 con suscripción vigente. 


-  15.712 libros electrónicos.  


-  16.311 revistas electrónicas.  


-  51 bases de datos en red. 


La Biblioteca Central del Campus de Badajoz es de libre acceso para los alumnos y sus 
libros son susceptibles de préstamo. Anualmente se solicita al profesorado listas de 
libros recomendables para los alumnos, por lo que se encuentra permanentemente 
actualizada. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 
la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 
proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 
mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone la 
sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para difusión 
y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual Compartido del 
Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que ofrece un programa 
compartido de asignaturas de libre configuración impartidas mediante sistemas 
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telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación de universidades 
latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad latinoamericana) y, 
por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de aulas, seminarios y equipamiento didáctico y científico para asegurar la 
correcta docencia de la titulación (Máster Universitario en Dirección de Marketing). Por 
otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos 
materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante 
el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro 
(PRMSC), actualmente en proceso de revisión. Con ello, tanto en la actualidad como en 
el futuro, la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del 
Máster Universitario en Dirección de Marketing. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 60 
TASA DE ABANDONO 5 
TASA DE EFICIENCIA 75 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios 
(d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una 
enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados en el 
denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que 
sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran 
finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de 
finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios 
multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han 
matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Los datos anteriormente aportados proceden del Observatorio de Indicadores de la UEx 
elaborado anualmente por la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad, donde se 
recogen indicadores de proceso académico, resultados académicos y satisfacción de las 
titulaciones y de las asignaturas. Se pueden consultar en la siguiente dirección: 


http://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/unidades/utec/funciones/estadisticas-e-indicadores-universitarios 


A partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden al plan 
de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes al 
master y otros indicadores de programas de postgrado en ciencias sociales de esta 
Universidad, consideramos que estos son los valores apropiados para el máster. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster en Dirección de Marketing) 
 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster en Dirección de Marketing 


Identificador del título RUCT ID: 4315228 


Centros de impartición Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento "Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo". 


 
 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 7 de abril de 2025, en el punto 3º Planificación Académica; 3.3.: 
Aprobación, si procede, modificación de titulaciones, Másteres, se tomó el siguiente 
acuerdo: 


 
 Aprobar las modificaciones de titulaciones, másteres, que se relacionan: 
  
 Máster Universitario de Enseñanza de Portugués como Lengua 
 Extranjera para Hispanohablantes. 
 Máster Universitario de Antropología Social. 
 Máster Universitario en Dirección de Marketing. 
 Máster Universitario en Educación Digital. 
 Máster Universitario en Gestión de la Innovación Tecnológica. 
 
 
   
  
conforme a la documentación que se adjunta como anexo al acta de la sesión. 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. Rector 
Magfco., en Badajoz a 7 de abril de dos mil veinticinco. 


Código Seguro De Verificación 16pSULlaLsvxXF1B15XXCw== Estado Fecha y hora


Firmado Por Francisco Álvarez Arroyo - Sede  Secretario General Firmado 10/04/2025 11:05:55


Observaciones Página 1/1


Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/16pSULlaLsvxXF1B15XXCw==


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


C
SV


: 9
24


23
41


46
31


43
11


74
13


74
59


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://uex09.unex.es/vfirma/code/16pSULlaLsvxXF1B15XXCw==

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924234146314311741374598



		Plantilla-InformeSIGC_NoSustancial_MUDireccionMark.report

		Cert_CG_7_04_25_3_3_modificacion_titulaciones_materes.report



				2025-09-24T13:31:37+0200

		España









		2025-09-26T13:39:09+0200
	España




